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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, p ara  la 
revisión de la carga de justicia de 310 rs. 59 cénts. 
anuales, que figura en el presupuesto vigente al nú 
mero 436, a rt. 7.°, capítulo 34, sección 4.a, y percibe 
la comunidad de religiosas del Colegio de Enseñan
za de niñas de la ciudad de Tudela.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

Tudela á 9 de Febrero de 4788 ante el Escribano 
D. Francisco Javier A nchorena, de la que consta 
que por parte  del convento de religiosas de la Mer
ced de dicha ciudad se constituyó á favor del con
vento de la Enseñanza un  censo de 500 ducados de 
cápital y 45 de réditos anuales, hipotecando al pago 
los bienes y rentas de la referida comunidad, y es
pecialmente las fincas que en la mencionada escritu
ra se detallan:

Visto el expediente que produjo la Real orden 
de 28 de Setiembre de 4854 reconociendo como carga 
de justicia la de que se ¡trata, por resultar del mis
mo que el Estado habia enajenado como libres las 
hipotecas afectas al pago del censo constituido por la 
escritura anterior, y que los bienes del convento de 
la Enseñanza de Tudela á que pertenecía no se in 
corporaron al Estado por v irtu d  de la declaración 
hecha en el art. 21 del Real decreto de 8 de Marzo 
de 4836, que exceptuó los de los institutos religiosos 
dedicados á la enseñanza pública:

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 disponiendo 
el reconocimiento y clasificación de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1849 
estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que esta carga tiene por funda
mento un título oneroso, y por ello ninguna duda 
puede ofrecerse sobre su legitim idad, ni acerca de la 
obligación de satisfacerla en que se encuentra el Es
tado por haber dispuesto de las hipotecas afectas al 
pago de la misma:

Considerando que, si bien es cierto que conforme 
á lo prevenido en la instrucción de 4.° de Marzo de 
4836 debieron venderse los bienes con la carga que 
sobre ellos g rav itaba, rebajándose su im porte del 
precio del rem ate, no se verificó así, y de esta omi
sión ni es responsable el acreedor hipotecario ni el 
com prador de, los bienes:

Considerando que, eliminándose del presupuesto 
esta carga de justicia, no obstante su legitim idad, y 
Remitiendo el expediente á la Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado para la resolución proce
dente, con arreglo á lo prevenido en el a r t. 48 de la 
instrucción de 4.° de Marzo de 1836, se faltaría al 
buen principio de orden adm inistrativo en que se 
fim dóla Real orden de 4 de Marzo de 1851, que cen
tralizó en la Dirección del Tesoro todas las cargas de 
justicia; se causaría un perjuicio al partícipe, cuyo de
recho descansa en un buen título, porque se suspen
dería el pago de lo que le corresponde hasta la reso
lución del expediente., sin beneficio alguno del Esta
do que, de una m anera ó de o t r a , tiene que satis
facer la obligación de que se tra ta , y tam bién se ir
rogaría á los com pradores de las hipotecas vendidas 
como libres, por cuanto resultarían modificadas las 
condiciones de un contrato otorgado de buena fe, 
perfecto y consumado con la entrega de la cosa y el 
pago del precio estipulado hace ya bastante tiem po, 
durante el cual han pbdido pasar los bienes al dominio 
dé terceras personas:

Considerando, por último, que el Estado como 
vendedor está obligado á m antener á los com prado
res en el pacífico goce de lo que adquirieron en p ú 
blica subasta ;

S. M., con presencia de lo expuesto por esa Direc
ción y la Asesoría general de este Ministerio:

Visto el acuerdo de la Jun ta  de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar subsistente la carga 
de justicia de que se tra ta ,  y disponer que esta re 
solución se ponga en conocimiento del Ministerio de 
Gracia y Justicia y de la Dirección de Propiedades y 
Derechos del Estado, para los efectos correspondien
tes cuando haya de verificarse la perm utación de los 
bienes de la comunidad, con arreglo al último Con
cordato.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 22 de Mayo de 4861.

SALAVERRZA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855 , para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia 
de 8.477 rs. ánuos, que bajo el núm. 48 del art. 3.°,

capítulo 31 de la sección 4.a figura en el presupuesto 
vigente á favor de D. A ndrés Avelino de Silva.

En su consecuencia:
Vista una escritura original otorgada en 27 de 

Setiem bre de 4 791 ante Alejandro Magano, Escri
bano de provincia de Madrid , en tre  p a rte s , de la 
una los Directores del Canal de Manzanares y de la 
otra D. Miguel Antonio Torrente, en concepto de apo
derado del S r. D. Pedro de Alcántara Fadrique Fer
nandez de Ilíja r, Duque de este y otros títulos, de la 
que re su lta :

Que á virtud de Real cédula de 45 de Mayo de 
4 770 se declaró de utilidad pública la em presa del 
Real Canal de M anzanares, reconociendo á la vez en 
favor de ella el derecho de dirigir las obras por todos 
los terrenos que aquel tuviese que a trav esa r, ya 
fuesen de la C orona, ya baldíos y de p ro p io s, ora 
perteneciesen á corporaciones eclesiásticas, ora en 
fin á mayorazgos ó simples particu lares:

Que en tre  las fincas com prendidas en el trayecto 
del citado Canal resultaban 72 fanegas, dos cele
mines y un cuartillo de tie rra , sitas en el término 
llamado Puerta de la jurisdicción de M adrid, las cua
les correspondían en propiedad á los herederos de 
Doña Rafaela Palafox Croy de H ab ré , como suceso- 
ra del mayorazgo de Luzon, y en representación de 
aquellos á su señor padre el Duque de H íjar:

Que practicado el reconocimiento y tasación de las 
expresadas tie rras, fueron valoradas en venta en 
282.589 rs. 6 m rs. y 2/3 de otro, y en renta en 
8.477 rs. al tipo de 3 por 400 establecido por regla 
general por la Pragmática de 12 de Febrero de 4705, 
ó sea  la ley 8.a, título 4 5 de la Novísima Recopila
ción :

Que habiendo seguido el expediente todos los t r á 
mites prevenidos en la m ateria , fué aprobado por 
Real orden de 4 .° de Agosto de 479 !, por la que á su 
vez fué autorizado el Duque de Híjar en atención á la 
calidad de las expresadas tie rras , para que pudiese 
hacer la enajenación de ellas á favor de la empresa 
del C anal:

Y finalm ente, que poniendo en ejecución el m an
dato contenido en la precedente Real o rden , tanto 
por parte  de la citada empresa representada por los 
citados D irectores, cuanto por el Duque de Híjar en 
la personalidad reseñada, en la indicada fecha otorga
ron la oportuna escritura, por la que este último v en 
dió á aquellos á censo redimible las mencionadas 62 
íánegas, dos celemines y un cuartillo de tie rra  de que 
queda hecha referencia en precio de 282.589 rs. 6 
maravedís y 2/3 de otro de capital y 8.477 rs. de ren 
ta en cada un año , hipotecando aquellos á la segu
ridad del pago del capital y réditos el Canal y todas 
sus tie rras, de cuyo pacto se tomó la oportuna razón 
por la Contaduría de Hipotecas.

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, que deter
mina la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el artículo 9.° de la de presupuestos de 
4 859, que prescribe la forma en que ha de tener 
efecto:

Considerando que por la escritura de que qu e
da hecha referencia se p rueba  la existencia de un 
contrato oneroso cuya duración no ha te rm inado , y 
de cuyo cumplimiento es hoy responsable el Estado 
por su subrogación en todas las obligaciones que gra
vitaban sobre fondos especiales:

Considerando que tanto por la naturaleza del tí
tulo en que se funda la carga de justicia objeto de 
este expediente, cuanto porque hasta tanto que el 
Gobierno acuerde el medio de indem nizar de una 
m anera definitiva á los poseedores de las que por d i
ferentes conceptos figuran en los presupuestos gene
rales del Estado, no puede excusarse de satisfacer el 
importe de la m ism a;

S. M ., conformándose con los dictám enes em iti
dos sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado , esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este M inisterio, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios gu irde  á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 4861.

SA L A V E R R Ú ,

Sr. Director general del Tesoro público.

M ISTERIO  DE MARINA
RESOLUCIONES TOMADAS PO R  ESTE

MINISTERIO.

Mayo 30. Nombrando al Capitán de navio D. Manuel 
Dueñas y Sanguineto para el desempeño de los careos de 
segundo Jefe y Mayor general del apostadero de Filipi
nas, r

Id. 31. Idem primer Ayudante de la Mayoría general 
del departamento de Cádiz al Capitán de fragata D. Fran
cisco de Paula Moreno y Miranda.

Id. id. Desestimando instancia del Subteniente de in
fantería de Marina D. Juan Zamalea y Velón, Ayudante 
del arsenal de Cartagena, en solicitud de pasar en su 
propia clase al cuerpo de Guardias de arsenales.

Id. id. Idem otra del tercer Piloto "lie los mares de 
Europa D. José María San Pedro y Torres, embarcado 
como Oficial en la goleta de guerra Corzo, en solicitud 
de continuar sus servicios en uno de los buques del Es
tado que hacen viaje á Ultramar.

Nombrando Comandante interino de la corbe
ta Vtlla de B ilbao , hasta que se presente el Jefe propieta
rio, al Capitán de fragata D. Enrique Paez y Fernandez.

Junio 1. Resolviendo que por el Capitán general del 
departamento de Cádiz se procure dar á Benito del Valle 
Millan , cabo» primero jubilado de la matrícula de dicha 
capital, un destino en aquel arsenal que pueda desem - 
penar y sea compatible con su avanzada edad.

d M' ^ üm^rando a Bartolomé Prat práctico del puer-

Id. id. Concediendo á Martin Regalado , de la matrí
cula de la Habana , su pase á la dase de veterano.

Id. id. Confinen io la medalla de honor de oro á Mis
tar John Broy , Capitán de la fragata norte-americana 
San Nicolás, por su humanitario y generoso proceder sal
vando el 17 de Diciembre del ano último de una muer
te jnevitable al Capitán y tripulantes del bergantín es
pañol Fortuna, que se bailaba zozobrado á causa de un 
fuerte temporal sufrido al E. del banco de Terranova.

GU A R D A CO STA S.

Parte de la tripulación del falucho Lobo aprehen
dió en la noche del 18 de Mayo, en una cañada de 
la costa de Punta Carnero, nueve sacos de sal.

La escampavía Resolución  aprehendió en la noche 
del 27 de Mayo en los arrecifes de Bocadillo un ca
chucho con tre s  sacos de sal.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M INISTERIO
DE LA GU1ÍRRA.

Infantería.

24 Mayo 1861. Al Director general .—Concediendo li
cencia al Teniente D. Nicasio S.-dierain y Segarra.

Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para 
venir á la Península al Subteniente D. Ricardo Ruiz 
Aguilar.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Olio y 
Llauder.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco López 
Rard;*jí.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Corpas v Ri
vera.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Tomás Lafuente y Par-  
diñas.

Al mismo.— Id. al id. D. Serafín López y Aranda.
Al mismo. Id. al Subteniente D. Martin González v 

Peralta.
Al mismo.—Id. al id. D. Mdoro Alonso y Perez.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Agustín Mazpuli y 

Gómez.
Al mismo.—Concediendo premios de constancia á 38 

individuos de tropa.
Al mismo.— Declarando mayor antigüedad en su em

pleo al Subteniente D. Francisco Calvo y Fuertes.
Al mismo.— Resolviendo quede s in ‘efecto el empleo 

de Subteniente para Filipinas concedido al sargento pri
mero Félix Ferrari y Suubre.

Al mismo.— Disponiendo que los Capitanes D. Joaquín 
García Serón y D. José Aparicio y Mata pasen á los regi
mientos de Navarra y Sevilla.

Artillería.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo el 
premio de constancia de 30 rs. ai sargento primero de 
artillería José Aguilar Morales.

Al mismo.— Id. ai sargento primero Colomino Va- 
llejo.

Al Director general de Artillería.—Id. á cinco indi
viduos de tropa.

Al mism o—Negando el de 150 rs. al músico Ramón 
Bueno.

Al mismo,—Concediendo licencia al Teniente D. Gui
llermo Escribeá.

Al mismo.— Señalando destino al Teniente Coronel 
D. Fausto Martínez Elhuyar.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Aprobando id informe 

que pá ra los  mozos del parque sanitario de esta corte 
propone como distintivo entre k s  de ios demás estable
cimientos.

Al mismo.— Concediendo licencia al primer Médico 
D. Juan Gallostra.

Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Sub
delegado castrense de la diócesis de Astorga al Doctor 
D. Felipe Perez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

la sencilla de San Hermenegildo á D. Eduardo Alcavna 
Aquilina. :

Ai Capitán general de Cuba.—Id. á D. Matías Aguado 
y Aguado. D

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas — 

Concediendo pensión á Doña María Josefa Castells y  
Mestres.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Id. á Doña 
María de la Regla Rojas y Espadero.

Al S *creta» ¡o del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina. Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Eduardo Castellanos y Canales.

Al mismo.—Id. al id. D. Fernando Valdés y Héctor
Al mismo. — Negando pens on á Eulalia Macaya y 

banz.
Al Capítan general de Castilla la Nueva.—Id. á Doña 

Cayetana Ordoñez y González.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía. — N gando 
rehef en una cruz pensionada al soldado licenciado Juan 
de Arjona y Fullera!.

Infantería.

25 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
Coronel D. Antonio Moreno v Boba.

Al mismo. — Id. al Capitán D. José Granará Villa- 
nueva.

Al mismo.— Resolviendo que los Tenientes D. Enri
que Gutiérrez y Marin y D. Federico Llinás y Andreu 
pasen al provincial de Valencia y al de Albacete.

Caballería.

Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al
Capitán D. Simón de Soria y Casado.

Al mismo.—Id. al Alférez D. José de la Torre y León.
Al mismo.—Resol viendo se tenga presente para su pasé 

á la Guardia civil al Teniente D. Rafael Moro y Moreno
Al m ism o—Id. que el Capitan D. José Rojas pase al 

regimiento de España , y que el de igual clase D. Dionisio 
Oleiza cubra la vacante que aquel deja en ei de Al- 
mansa.

Al mismo.—Autorizando al Teniente Coronel D. Luis 
D’Court para marchar á Córdoba en comisión del servicio

Al mismo. — Aprobando el cambio de puestos entré 
varios Profesores veterinarios.

Al mismo.— Negando el pasea Estados Mayores al Ca
pitán D. Jacinto Rodrigo. *"

Al mismo.—Aprobando el pase á la Península del Al
férez D. Juan Dolz.

Al Gapitan general de Castilla la Nueva.— Concedien
do licencia al Teniente Coronel D. Antonio Barbarin.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel 
graduado D. Arsenio Martínez de Campos y Antón.

Ai mismo.— Id. pensión á Francisco Jugo Larrazábal.
Al Pi es dente de la Junta de Clames pasivas.— Id. l i 

cencia para pasar á la Península á Angelé Mesa v 
Román. J

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do abono de tiempo al Teniente D. Antonio Martínez y 
Martínez.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. abono de suel
dos al segundo Comandante D. Francisco López y 
López.

Al de Navarra.—Id. licencia al primer Comandante 
D. Sebastian de Gambra y Necochea.

Al de Cata luña.— Negando vuelta al servicio al Capi
tán D. Manuel Bugallo y Bugallo.

Al mismo.—Id. el premio de constancia que solicita 
el soldado licenciado Tirso Pollán y Palacios.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
pase de Gobernador interino de Samar el Capitán de in 
fantería D. Mariano Plá y Ortega.

Al mismo.— Id. el nombramiento de Ayudante Se
cretario del de Mmdanao, hecho en favor del Teniente 
ideui D. Agustín Bairagñn.

Al miMiio.—Negando aumento de sueldo al Goberna
dor de la provincia de la Union D. Gumersindo Rujo y 
Diez, Capitán de infantería.

Al mism o—Id. id. de la provincia de Abra D. Fran
cisco Hernández y Gatty, Capitán de infantería.

Infantería.

27 id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Con
cediendo licencia al Sargento Miyor D. Juan Cambreleng 
y Fernandez.

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán Don 
Patricio de Lacy y Bonanza.

Al mismo.—Id. al id. D. Antonio de la Huerta y Fer
nandez.

Al mismo.—Id. al id. D. Esteban Echavarri y Tenma.
Al mismo.—Id. al id. D. Cándido Rafales y Alday.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Eniique Espinar y 

Ligar.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Rodríguez y Rodrí

guez.
Al mismo.—Id al id. D. Luis Nogués Roselló.
Al mismo — Id. al id. D. Mariano Ibnñez y San Millan.
Al mismo.—Id. al id. D. Jo>é Rodríguez Urra.
Al mismo.— Id. al Guillermo Orlale y García.
Al mismo.—Id al id. D. Alfonso Martínez Marin.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejandro Vegas y Mesan.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel Nebril y 

Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Gasol y Sabaté.
Al mismo.—Id. al id D. Pedro Torres y Amiújar.
Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Smith y Duque.
Al mismo.—Id al id. D. Man e'o Ruiz Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. D. Jorge Marcuello y Oliver.
A) mismo.— Id. al id. D. Higinio Navas y Vicente.
Al mismo.—Id. próroga ai id. D. Antonio de Henares 

y Tasso.
Al mismo.—Confiriendo el mando del regimiento de 

Luchana al Coronel de reemplazo D. Felipe Gironda y 
ílaro.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del primer batallón 
del regimiento del Rey al Teniente D. Luciano Maiin v 
García.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
que promovió el Teniente D. Antonio Adrián y Roca en 
solicitud de pasar conascen-o á Ultramar,

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo plaza de Ca“ 

dete aspirante á D. Bartolomé Guendulain de Amor.
Al mismo.—Colocando en el regimiento lanceros de 

Lusitauia al Ayudante D. Carlos Perez Dávila de Ossorno.
Artillería.

Id. id. Al Director general. — Nombrando Cadete de 
número de artillería á I). Fernando Borjas.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. José 
Ponce León.

Al mismo.—Id. mejora de puesto en la escala al Sub
teniente D. Manuel Granda.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director genera l .— Concediendo el premio 

de constancia de 20 rs. mensuales á 24 individuos del 
cuerpo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Aprobando queD. Igna
cio Lastre y Balich cVse en el destino de Ayudante Se
cretario del Jefe del sexto distiito.

Al mismo.— Id. la permuta de sus respectivos desti
nos de los Subtenientes D. Saturnino Palencia y Bal- 
dor y D. Fernando Millan y Barrera.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do traslación de reemplazo ai Capitán D. Leonardo Blan
co y Adán.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 

premios de constancia de 18o, 120, 90 y 30 rs. mensua
les á siete individuos de tropa.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto al 
soldado del provincial de la Palma Antonio Sánchez 
Acosta.

Sanidad militar.
II. id. Al Director general.—Concediendo próroga á 

D. Sebastian Gabanes.
Al mismo.— Id. licencia al primer Médico D. Lúeas 

Coronel y Diez.
Al mkmo.—Id. á D. Mariano Casajernas.
Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Médico 

interino del segundo batallón del regimiento infantería 
de Cuenca á favor de D. Juan Domenech.

Al mismo.—Confiriendo empleo de primer Médico sin 
antigüedad al primer Ayudante D. Antonio Ferrer y Mar
tínez.

Al mismo.—Negando á D. Jorge Calvo seguir de Mé
dico auxiliar de la brigada de Cadetes de artillería.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del primer batallón del regimiento infantería de 
la Constitucional Presbítero D. Julián Herrero y Febrer.

Ai mismo.—Concediendo abono de'sueldo ai Presbíte
ro D. José Ruiz y García.

Al mismo.—Id. licencia al Capellán D. Eusebio Rodrí
guez Arenas.

Montepío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo d e ‘Guerra 

y Marina.—Declarando opcion al Monte pió militar á la 
esposa del Capitán graduado D. Miguel de la Riega y Fer
nandez.

Retirados.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo jubilación al Maestro mayor de primera cla
se de fortificación D. Simón Martínez Abad.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Concediendo 

premio de constancia á Rafaél Sancho y Ferrer.
Al mismo.—Id. á Fernando Salvador.
Al mismo.—Id. á 20 individuos de tropa.
Al mismo.—Id. á Nemesio Mendez y García.
Al mismo.—Señalando la fecha en que debe disfru

tarlo Gabino Martínez Bóveda.
Al mismo.—Negando grado de Coronel de Milicias á 

D. Guillermo González y Cazorla.
Al de Puerto-Rico.—Concediendo premios de constan

cia á 14 individuos de tropa.

Carabineros. ,
28 id. Al Inspector general.—Concediendo premios de 

constancia de 30 y 45 rs. vn. mensuales á 26 individuos 
del cuerpo.

Artillería.

Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia a* 
Brigadi* r Subinspector D. Francisco Zaccagnini.

Al mismo»—Id. al Subteniente D. Nicomedes Martínez^
Estados Mayores.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo licencia al Comandante militar de las prisiones 
de San Francisco de esta corte D. Ginés Caserna y Pele- 
gero.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo el premio 

de constancia de 15 rs. al mes al sargento segundo Víctor 
Sánchez Mu riel.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. Marcelino Jun
quera y Abecia.

Al Capitán general de Granada.— Autorizando á Don 
Antonio Hernández Bustos para reedificar un almacén.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería. — Declaran

do antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á Don 
Nicolás Abad y Alonso.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coinam 
dante graduado D. José María Sanz y Dolz.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 

el pase al ejército de aquellas Islas del Capitán Juan Alas 
y Oseta.

Al de Sanidad militar.— Id. id. del primer Ayudante 
médico D. Francisco Lloret y González.

Infantería.
29 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Teniente Coronel D. José Diaz Galazo y García.
Al mismo.— Id. al primer Comandante D. Manuel de 

Almazán y Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rogelio Abendaño y Mar

tínez,
Ai mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 

en la Academia de Ingenieros al Subteniente D. Luis 
Iturrate y Guinea.

Al mismo.—Id. al id. D. Federico Mavans y Arques.
Ai mismo.—Id. en la Escuela de Estado Mayoral ídem 

D. Juan Ramírez y Ruiz.
Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para ve

nir á la Península al Subteniente D. Eusebio Gutiérrez 
Valle.

Al mismo.—Id. al id. D. José Barba y Contreras.
Al mismo—Resolviendo que los Tenientes D. Anto

nio Pujol y Villar, D. Ventura Lago y Ramirez y D. Ma
nuel Alamo y Camiñas pasen respectivamente al regi
miento de Granada, provincial de Tudela y regimiento 
de Borbon.

Al mismo.—Id. los Capitanes I). Antonio Calonge y 
D. José Rufete y Muñoz á los provinciales de Palencia v 
León.

Al misino.—Id. los Tenientes D. Fernando Martínez y 
Monge y D. Miguel Pimentel y Miranda á cazadores de 
Madrid y provincial de Toledo.

Al mismo.—Nombrando Ayudante de* provincial de 
Lucena al Teniente D. José Mendez de San Julián y Te
je iro.

Al mismo.—Id. del primer batallón del regimiento de 
Galicia al Teniente D. Eduardo Manera y Serra.

Al mismo.—Id. del segundo de Asturias al Teniente 
D. Ladislao Sánchez del Campo.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

General Subinspector D. Antonio Sequera.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Manuel Bernaldez.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Juárez de Negron.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—De

clarando mayor antigüedad en la sencilla de San Herme
negildo á D. Antonio Alonso Minayo.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo la pensión anual de 1.500 rs. en la 
referida cruz á D. Vicente Samper y César y D. Clemen
te Alonso y Herrero.

Juzgidos de Guerra.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien

do licencia á D. José Tomás Albarrán, Fiscal de aquella 
Capitanía general.

Artillería.
30 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Cap tan D. Luis Vidart.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Gabriel Fiol.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Feliú.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Jove.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel González.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia ai 
Teniente Coronel D. Anto.iio Saenz.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Miguel del Trell v 
Chacón.

Al mismo.—Id. al primer Ayudante de Tarragona Don 
Santiago Berges y Poch.

Al mismo.—Id. relief al Sargento Mayor de Monzon 
D. José Nebot y Guasp.

Al mismo.— Aprobando la separación de la Escuela de 
Estado Mayor que ha solicitado el alumno D. Cástor de 
la Banda.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Nombrando Subtenien

te de la Comandancia de Mallorca ai sargento primero 
del cuerpo D. Baltasar Rojas Linácero.

Administración m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando representan

tes cerca de la Comisión de liquidación de Africa á los 
segundos Comandantes de infantería D. ¿osé Alberni y Don 
Benito Feijóo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Mé

dicos de entrada del cuerpo con destino á aquel ejército 
á D. Federico Hotman y D. Ildefonso Cabrera.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 

una propuesta para la provisión de las vacantes existen
tes en los regimientos de infantería en 4.# de Marzo úl
timo.

Al mismo.—Nombrando al Capitán de caballería Don 
Antonio Ayala y Solano para cubrir la vacante que 
existe de su clase en el escuadrón de Filipinas, núm. 4.

Al Director general de Infantería.—Nombrando Te
nientes de infantería del ejército de Filipinas á los Sub
tenientes D. Ceferino Saez y Saez, D. Agustín Gracia y  
Gracia y D. Manuel Alonso y Alonso.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 31 de Mayo de 1861, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación,



seguido en el Juzgado de prim era instancia de San Cle
m ente y en la Real Audiencia de Albacete por María 
Martínez Rubio con Gabriel Maroto, como padre de los 
menores Blas, Felisa, Pablo y Visitación Maroto Bañegil, 
sobre  bienes reservables:

Resultando que Blas Martínez R u b io , viudo de María 
J fo re n o , al con traer segundo matrimonio con Antonia 
Banegil la dotó en 23.000 rs., expresando cabían en la 
décima parle de sus bienes, y  de n o , en los que adqui
riese en lo sucesivo:

Resultando que en 17 de Abril de 4838 otorgó testa
mento, en que manifestó haber tenido de su prim er ma
trimonio á María y Blasa, y del segundo á Blas Remigio, 
a quien legó el tercio de sus bienes, y á su m ujer Anto
nia Bañegil 2.000 rs., é instituyó herederos á sus esp re- 
saáds hijos:

Resultando que en 8 de Mayo siguiente ratificó Martí
nez Rubio su testamento, legando á su mujer, además de 
los 23.000 rs ., todo lo que le perm itiese la ley; y que 
m uerto este en 46 de Mayo de 4838, y su hijo Blas en 2 
de Agosto siguiente , procedió la viuda Antonia Bañegil 
a  la partición y adjudicación de bienes, aplicándose por 
los legados del quinto y del tercio y legítima de su hijo 
la cantidad de*143.066 rs.:

Resultando que presentadas las particiones al Juez de 
prim era instancia de San Clemente, se celebró una ju n 
ta , en la que los interesados hicieron las observaciones 
que  estim aron, y  el representante de la viuda se reser
vó el derecho respecto á si debían computarse en el le
gado del quinto los 23.000 rs. que la donó su marido por 
a r ra s , ó percibirlo íntegro:

Resultando que habiendo m uerto Antonia Bañegil en 
45 de Diciembre de 4856, presentó demanda María Mar
tínez Rubio en 29 de Abril de 4858 contra Gabriel Ma- 
ro to , segundo marido de aquella y padre de Blas, F e
lisa , Pablo y V isitación, con la solicitud de que se decla
rase  que la mitad de los bienes adjudicados á Antonia 
Banegil por los legados de tercio y quinto y legítima h e
redada de su hijo Blas la correspondían en posesión y 
propiedad por su calidad de reservables, corno una de 
las hijas del prim er matrimonio de Blas Martínez Rubio, 
del que provenían dichos b ien es ; y que en su consecuen
cia se le condenase en la indicada representación á que 
los dejase libres , y  entregara con todos los frutos y ren
tas producidos y debidos producir desde su injusta de
tentación :

Resultando que el demandado contradijo dicha pre
tensión pidiendo además por m útua reconvención se 
condenase á la demandante á entregarle 7.656 rs. 66 cents, 
como tercera parte de los 23.000 rs . con que dotó Martí
nez Rubio á su segunda m ujer, con los réditos legales y 
«en las costas:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que articularon las p a rte s , dictó sentencia el Juez de 
prim era instancia en 29 de Diciembre de 4858 , que mo
dificó la Sala prim era de la Real Audiencia de Albacete 
por la que pronunció en 49 de O ctubre de 4859 , conde
nando á D. Gabriel José Maroto, como padre y legal ad
m inistrador de sus hijos Adrián , Pablo , Felisa y Visita
ción , á entregar á la dem andante María Martínez RuDio, 
en  el térm ino  de nueve dias, la mitad de todos los bienes 
■en que se adjudicaron á Remigio Rubio la legítima y m e
jo ra  del tercio que heredó de su padre B las, v  por su 
m uerte percibió su madre Doña Antonia Bañegil, é 
igualm ente la m itad del legado del quinto que aquel de
jó  á la misma , con los frutos producidos y debidos p ro 
ducir desde la contestación á la demanda , y absolviendo 
á  la dem andante de la reconvención propuesta por el de
m andado :

Y resultando que contra este fallo dedujo Gabriel Jo
sé  Maroto el actual recurso de casación por conceptuar- 
infrm gidas las leyes 2 / ,  tít. 2.°, lib. 4° del Fuero Juzgo;
2 .a, tít. 5.° del mismo libro y F u ero ; 4.a, tít. 2.° del Fuero 
Real; 26, tít. 43, Partida 5.a ; 7 .a, tit. 4.°, lib. 40 de la 
Novísima recopilación, y ser contraria á la doctrina esta
blecida sobre la materia en el art. 80 del proyecto de 
ley del Código c iv il , y al principio de jurisprudencia es
tablecido por este Suprem o T ribunal en sentencia de 9 
de Mayo de 4 859:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez N andin:

Considerando que la ley 26, tít. 4 3, Partida 5.a dispo
n e  que la mujer que finando su marido casase después 
con ot*o, las arras et las donaciones quel marido fina
do  le hubiese dado, en salvo finquen á sus hijos del primer 
m arido; disposición que sancionó de nuevo ampliándo
la á los padres que pasasen á segundo matrimonio, y 
com prendiendo en  ella otra clase de bienes , la ley 7.a, 

10 de la Novísima Recopilación, ó sea la 4 5
de T oro:

Considerando que, atendido el texto term inante de 
am bas leves, la obligación en ellas impuesta á los viudos 
que pasasen á segundas nupcias , de reservar los bienes 
procedentes del cónyuge d ifu n to , fué solo establecida á 
favo»:* de sus hijos en  el anterior m atrim onio procreados: 

Considerando que Antonia Bañegil, madre de los de
m andados, no quedó por consiguiente obligada á reser
v a r  para la dem andante, hija de su prim er marido y no 

uya , parte alguna de los bienes reclamados como de la 
.procedencia de aq u e l:

Considerando, por tan to , que la sentencia cuya casa
ción se p ide , declarando reservables los bienes deque se 
tra ta , y adjudicándolos, en tal concepto, á la dem andan
te , ha infringido las dos leyes mencionadas al principio, 
y oportunam ente invocadas por el recu rren te ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Gabriel Ma
roto , y  en su consecuencia casamos y anulamos la sen
tencia pronunciada por la Sala prim era de la Real Au
diencia de Albacete en 49 de Octubre de 4 859.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. =* Ramón López V azquez.=Sebas- 
tian González Nandin —Antero de E charri.= Joaqu in  de 
Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.=Laureauo Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Excmo. é Ilmo.Sr. D. Sebastian González Nan
d in , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública, de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico. 

Madrid'34 de Mayo de 4 864.« L il is  Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos del Ministerio 

de la  Gobernación.
Ignorándose el paradero de D. Juan Casimiro de la 

Iglesia , encargado que fué de las conducciones de presos 
en  4839, se le cita por medio de este anuncio para que 
se sirva pasarse por esta Ordenación con el objeto de ha
cerle saber un  acuerdo dé la Sección octava del T ribunal 
de C uentas del R eino.=E l O rdenador, Angel García Se- 
govia. ' q

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Soria y Aranda de Duero.
4.a El contratista se obliga á con lucir á caballo ó en 

carruaje  de ida y vuelta desde Soria á Aranda de Duero 
por el Burgo de Osma la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su  tránsito  los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan  para otros 
destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en  los pueblos del tránsito  y extremos, se fijan 
en el itinerario  aprobado, sin  perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
ra rla s  convenientes ál servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta dé esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e r ju i
cios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
beré tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes d e  la línea, á juicio del A dministrador principal de 
Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en b u e n  estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y de
te rio ro . .V ,

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
d inarios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
al p recio  establecido en el reglamento de Postas vigente.

Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción  contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfaré p o r mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración  principal de Correos de Soria.

40. &l contrato d tira rá  dos años, contados desde el 
dúpen q tte  dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicsir la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne 
cesario variar en parte la línea des»;-íiada y fjirio¡r Z  
correspor.tif ncia por otro ú otros pan tos, serán de cuen-
ne sm • 1 g“Sl°® q" e 6Sta alteraC¡on ocasio-
L n V  - a indemnización alguna; pero si el nú- 
mero de «dS expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aum entoódism inución dedistancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Soria y Burgos y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante los G ober
nadores de las mismas y Alcaldes del Burgo y Aranda, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos^el dia 25 de Junio próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tésorerías 
de dichas provincias, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 5.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor posto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedár 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Soria á Aranda de Duero y vice versa por el 
precio d e  . .. .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en eslos 
térm inos, ó qüe contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del reñíate, declarándose este en favor del 
mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente a! 
Gobierno.

20. Si de í s comparación de las proposicio i resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en h e  los autores de las propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorga miento y de dos co
pias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Corrébs.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Mayo de 1861.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á púb lica
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta  entre B adajoz y  A lm endral.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Badajoz á Almendral la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción r! 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas do entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las a lte ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá at contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con trato , abonando además dicho contratista los p e r 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de U humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato du rará  dos años, contados desde él 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
ai com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses antes de finalizar dicho plazo ¡o avi
sara el contratista a la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificado, el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la c o r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante e! Gobernador de la 
misma y Alcalde de Almendral, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 de 
Junio próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4 4.930 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.4 00 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á ios 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en .q u e  el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es

cribir. A este pliego sé unirá la carta de pago original 
que acredité haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Almendral y vice versa por el pre
cio de ............................ rs. an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificácion ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
ho ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

2L El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Mayo de 4864 .=E1 Director genera] de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Administración principal de Hacienda pública
de la provincia de Madrid.

D. Felipe Losada Somoza, testam entario de D. Mariano 
G il , contratista que fué de efectos estancados de la-pro
vincia de Toledo; los herederos de este, ó quien  en la 
actualidad les represente, concurrirán á esta A dm inistra
ción, sita en la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso p rinc i
p a l , para enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 47 de Mayo de 1861. ===== José Fernandez.de 
Rtero.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 4 856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de a r 
tículos bibliográfico-biográficos, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im
portantes respecto á escritores ya conocidos que figuran 
en nuestras biografías; indicándose , tanto en uno como 
en olro caso, las fuentes <lc donde se hayan sacado las 
noticias a que se refieran los menciona *<»s artículos.

Y otro de 6 000 rs. vn. para !•« ner.-oaa de dentro ó 
fuera del establecimiento un órese.¡te en mayor núm e
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos b ’oüogtáíicos de un género, 
como un catálogo de obras s u  nombre de autor, otro de 
los que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum 
bres y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran número de noticias nuevas y no publi
cadas hasta ̂ ahora acerca de la materia , bien literaria, 

j  bien cienlítica , sobre que versa la monografía.
Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 

redactados en castellano, en estilo literario  y con len
guaje castizo y p rop io , debiendo venir encuadernados ó 

¡ en forma á propósito para su examen y revisión.
Los autores que no quieran revelar'su  nombre pue

den conservar el anónim o, adoptando un lema cualquie 
| ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 

al concurso.
Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el dia 

30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse con 
sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos so
bres ó cubiertas podrán los interesados recoger si gustan 
con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los prem ios, que será pública y’solem- 
ne , se verificará el dia 2 de Enero de 4862.

Madrid 6 de Abril de 1861.= í)e  orden del Excelentí
simo Sr. Director, el Secretario, F. Escudero v Perosso.

,____________________ _ * — 4

Censura de Teatros del Reino.
IN D IC E  CRONOLÓGICO

de las obras examinadas por la Censura de Teatros du
rante el mes de Mayo.

Nútn. 428. Berenguer, drama original en tres actos y 
en verso. A. el 1.°

Núm. 129. La lámpara de la Madoná , dram a original 
en tres actos y en prosa. D. el 2.

Núm. 130. Los celos de mi m ujer, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 6.

Núm. 4 31. Un episodio de buhardilla, juguete cómico 
original en un acto y en verso. A. el 11.

Núm. 132. La fiesta de la aldea, zarzuela original en 
dos actos y en verso. A. el 13.

Nútn. 133. La caverna prodigiosa, ó el mágico encanta
dor, comedia original de mágia en tres actos y en verso. 
D. el 4 3 rniéntras no se modifiquen algunas escenas.

Núm. 134. Un pintor y un telegrafista, comedia en un 
a c t^ y  en prosa. A. el 14.

Núm. 4 35. Los dos Gemelos, drama original en tres 
actos y seis cuadros y en verso. A. el 14.

Núm. 136. El tanto por ciento, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 47.

Núm. 137. El arenero, comedia original en dos actos 
y en verso. A. el 18.

Núm 4 38. Llegar y besar el santo, zarzuela arregla
da del francés en un acto y en prosa. A. el 20.

Núm 139. El amor constipado, zarzuela en un acto y 
en prosa. A. el 20.

Núm. 410. De incógnito, zarzuela en dos actos y en 
verso. A . el 27.

Núm. 144. Un corpus de sangre, drama original en 
seis cuadros y en prosa. A. el 27.

Núm. 142. El Capitán Carrillo , drama histórico origi
nal en cuatro actos y en verso. A. el 31.

Núm. 4 43. El travieso, zarzuela original en dos actos 
y eu verso. A. el 31.

Madrid 31 de Mayo de 4861.== El Censor de Teatros, 
Antonio Ferrer del Rio.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 2 de Junio de 1864.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.495 individuos, de los cuales los
106 han sido nuevos im ponentes  4 48.988

Se han devuelto á so lic itu d  de 100 in 
teresados.....................        122.899,57

El D irector de sem ana,
! León García Villarreal.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 3.°—Carreteras.

Habiendo declarado rescindida la subasta de acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de se
gundo orden de Córdoba á Ciudad-Real, adjudicada á Don 
Simón Cabrera por Real orden de 20 de Abril próximo 
pasado, en atención á no haberse presentado á celebrar 
la correspondiente escritura, he determinado sacar dicho 
servicio nuevamente á licitación, señalando para ello el 
dia 20 de Junio venidero, á las doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la ca
pital, ante mi Autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de p rov inc ia , hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la misma, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Los trozos á que ha de referirse la contrata y el p re
supuesto délo s acopios son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del p re 

supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 r s . , y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 
reales.

Córdoba 29 de Mayo de 1861.=M anuel Ruiz Híguero.
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Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

conservación. Rs. cénts.

Carretera de segundo orden de Córdoba á 
Ciudad-Real.—Trozos primero y segun
do.—Desde el kilómetro 3 al 8, y desde

el kilómetro 16 al 19  6 4 45

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  . ,  enterado del anuncio p ú -

blicado por el: Gobierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 29 de Mayo , y de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de Córdoba á Ciudad- Real, comprendi
da en la expresada provincia v en su trozo núm. 4.a, que 
empieza e n  y concluye en  ; 2.°, que em pie
za e n .  y concluye e n  &c. &c., se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
los referidos trozos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....................

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(.Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A lb a c e te .
Sección de Fomento. —Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden comunicada 
á este Gobierno de provincia en 43 del ac tua l, he acor
dado señalar e [d ia  4 5 de Junio próximo entrante, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación y reparación de las 
carreteras de prim er órden de Ocaña á Alicante y Casas 
de Campillo á Valencia, comprendidos en esta provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en el des
pacho de mi Autoridad, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público , los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle como garantía para 
tomar parteen  ;■ subasta será de l.4 por 4 00 del presu
puesto del trozo á que se refiere la preposición. FLte de- 
pósiD) podrá ha .-se en metálico ó acciones de um inos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado de modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 100 reales.

Albacete 23 de 31ayo de 1 864. =  José Montemavor.
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Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de.................  con
f e c h a . . . .  d e . . . .  de 1861 , y de los requisitos v condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la (conservación ó 
reparación) de la parte de carretera d e ...................  com
prendida en la expresada provincia y en su trozo n ú 
m ero----------- , que empieza en. ..................  y concluye
e n ................. , se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta su je
ción á los expresados requisitos v condicionas, por la 
cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras .)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. —

Rs. cénts.

Carretera de Ocaña á Alicante. — Trozo 
único.—Desde el kilómetro 191 al 333. 97.217,55

Idem de Casas de Campillo á Valencia.—
Idem id.—Id. 326 al 334..........................  639,45

R E PA R A CIO N .

C arretera de Ocaña á Alicante. — Trozo 
único.—Desde el kilómetro 4 98 al 283. 204.475,78

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l ic a n te .
Sección de Fomento.

No habiendo tenido resultado las dos subastas cele
bradas para la adjudicación de los acopios de los m ate- 
* LGes con destino á la conservación de la carretera de 
Játiva á Alicante en el corriente año, la Dirección gene
ral de Obras públicas ha resuelto se saque de nuevo á 
subasta con el aum ento del 15 por 100 sobre el p resu
puesto de 19.009 rs. 4 4 cén ts .; habiendo señalado este 
Gobierno civil el dia 20 de Junio próximo , á las doce del 
mism o, para la adjudicación de dichos acopios, bajo el 
tipo de 24.860 rs. 54 cénts. “

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo d«» 4852 en mi despa
cho , hallándose en la Sección de Fomento de manifies
to, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para lomar parte en la subasta será del 4 por 4 00 
del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico 
o acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en lo* térm inos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos 
en 500 is., y quedándolas demás á voluutad de los licita
dores con tal que no bajen de 100 rs.

Alicante 4.° de Junio de 486l.=Francisco  Sepúlveda.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................., enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e . . . , . .  con
fecha d e  de 4 8 6 . . . ,  y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Játiva á Alicante, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para la referida conservación, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando bsa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
detenidamente la can tidad , escrita en le tra , por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de C andín, dotada en 1.500 rs. cobrados por 
tr im estres , siendo responsable el que la obtenga del re
sultado de los servicios que por su culpa sufran retraso.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado A yuntamiento en el término de los 3 j dias s i
guientes á la publicación da este anuncio.

León 31 de Mayo de 4864.=Genaro Alas. 2902—3

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Huélaga 

en esta provincia, dotada con el sueldo de 2 000 rs. anua
les procedentes de los ingresos del presupuesto tnuni- 
cipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y ser mayores de 
25 años, al tenor de las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 4 855 y 48 de Febrero de 1856, presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que dicha plaza se proveeiá con plena sujeción 
al art. 79 de la ley municipal, y  de conformidad con el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853 y Real órden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Cáeeres 27 de Mayo de 4864.= E I Gobernador, Fran
cisco Bel monte. 2858—4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Santa Ana, de esta provincia, dotada con el 
sueldo de 3.000 rs. procedentes de los ingresos del p re
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener la capacidad necesaria y ser mavores de 25 
años, presentarán sus respectivas solicitudes debidamen 
te documentadas al Alcalde Presidente de dicha Munici
palidad dentro de 30 dias, contados desde la fecha da 
este anuncio; en la inteligencia de que dicha plaza se 
proveerá con plena sujeción al art. 79 de la ley munici
p a l , y de conformidad con el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real órden de 21 del mismo mes de 185£?> 
expedida por el Ministerio dé Gracia y  Justicia. ^

Cáeeres 27 de Mayo de 4864.= E l  G obernador, F ran 
cisco Bel monte. * — 4

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Cional, dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha pinza, que á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que em-í 
pezará á contarse desde el dia en que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será preferi
do el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Zamora 29 de Mayo de 4864.=E1 G obernador, Félix 
María Tra vado. 283&—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de M ayals, dotada 

con 4 000 rs. vn., se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici

tudes ante la referida corporación en el térm ino de un  
m e s , pasado el cual se proveerá con arreglo á lo preve
nido por la ley.

Lérida 27 de Mavo de 1864.—Manuel de Podio y Va
lero. ’ , . 2854—1

Comisión principal de Ventas de Bienes na- . 
clónales de la provincia de Cáceres.

R E M A TE  PARA E L  DIA 30 DE JU N IO  D E 4861.

Niego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para *
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes
nacionales de esta provincia.

4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales duran te  el se
gundo semestre del año actual, insertando én él todos los 
anuncios de subastas de fincas que radiquen en la pro
vincia, y los arriendos de las mismas. Animismo habrá 
de insertar todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se refiere á ven tas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de . 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
im prenta que se cometa , y reponiendo á su costa los 
que hubieren equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario , 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m ano , con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en la Co
misión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6.a Él número de ejemplares que hade  tira r el editor 
al precio de contrata será el de cuatro por cada finca 
que se anuncie, y la suscricion gratis para el Gobierno 
de la provincia, Administración principal de Propieda
des é Ingeniero de Montes.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualesquiera 
de las condiciones anteriores, quedará por solo este h e 
cho rescindido el contrato, resarciendo gubernativam en
te los perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
con las sum as en metálico ó en efectos de la Deuda p ú -. 
blica consignados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para instaurar sus 
reclamaciones ó demandas por la via contencioso-admi- 
nistrativa ; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquier falta de lo esti
pulado se exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el art. 14 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la mis
ma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que habla la condición 
anterior consistirá en 6.000 rs. en m etálico, ó su eq u i
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 3.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo, que será de* 
vuelto á los interesados, con excepción del mejor pos
tor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario ía con
dición que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 90 rs. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate: trascurrida se dará lectu
ra á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente los Gobernadores á la Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación 
superior correspondiente si no hubiese inconveniente 
a lguno , y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación eral por espacio de media h o ra , ad
judicándose et rem ate al inej<»r postor.

4 3. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción, se verificará por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en los términos que previene la Real 
órden de 4 4 de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobier
no civil de la provincia, bajo la Presidencia del Sr. Go
bernador, el dia 30 de Junio próximo, abriéndose el acto 
á las doce del d ia , con asistencia del Administrador 
principal dé Propiedades y Derechos del Estado, Comi
sionado principal de Ventas de Bienes nacionales, el 
Promotor fiscal de Hacienda y Escribano.

4 5. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga. f

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial siempre que se con* 
sideie conveniente.

17. Los derechos de su b as ta , escritura y loma de r a 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, 
en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, a 
lo que previene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4 852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para el servicio público.

Cáeeres 28 de Mayo de 4864.«M anuelG arcía Perez.
2906

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ...................  enterado del anuncio
publicado con fecha.................. d e ....................  y de las
condiciones y requisitos que se establecen para la publi-



cacion del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por el precio 
de ................reales cada pliego.

(Fecha y firma.)

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en los remates celebrados 

en los dias 16, 19 y 20 de Abril próximo pasado las 
fincas que se d i r á n , se sacan nuevamente á subasta por 
el tipo menor, según órden del Excmo. Sr» Gobernador 
civil de esta provincia, el día 40 de Junio de 1861, de do
ce á una de la t a r d e , en las Casas Consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas y Escribano D. Juan Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Propios.— Rústicas.
Colmenar viejo.

MENOR CUANTIA.
Núm. 6.502 del inventario.—Un terreno de labor, d i 

vidido por su naturaleza, al punto nombrado las Cabezas, 
en término de dicho pueblo, procedente de sus propios] 
que lleva en renta Pascual Corral, el cual es de tercera 
clase y secano: su cabida 96 fanegas, equivalentes á 32 
hectáreas, 187 áre s 4 centiáreas. Linda N. tierra de Pedro 
López, M. id. Te esforo Martin, L. tierras del Alto, P. colada 
y camino de Manzanares: ha sido tasado en 3.860 rs., y ca
pitalizado por la renta de 152 que le han graduado los peritos, en 3.420 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.503 del inventario.—Un terreno de labor, d i 
vidido por su naturaleza, al punto nombrado las Cabezas 
del mismo término y procedencia del anterior, que lleva 
en renta Telesforo Martin, el cual es de tercera clase y se
cano; su cabida 90 fanegas, equivalentes á 30 hectáreas, 
81 áreas, 60 centiáreas. Linda N. Mojonera dé la  que lleva 
Pascual Corral, M. tierra que l'eva Victoriano Sanz, L. 
suertes del Alto, P. colada camino de Manzanares: ha sido 
tasado en 3.600 rs., y capitalizado por la renta de 144 que 
le han graduado los peritos, en 3.240 rs., tipo para la subasta.

Núm. 6.494 del inventario.—Otro terreno de labor, di
vidido por su naturaleza, sito en las Cabezas, término de 
dicho pueblo y de igual procedencia que el an terior ,  que 
lleva en renta Pedro García López; su cabida 100 fane
gas, equivalentes á 34 hectáreas, 24 áreas. Linda N. tier
ra que lleva Pío González, M. con colada de la Tejera, L. 
con camino de Chozas y P. con fuente de las Cabezas y 
el A lto : ha sido tasado en 4.000 rs., y capitalizado por la 
renta de 160 que le han graduado los peritos en 3.600 reales, tipo para la subasta.

Núm. 6.495 del inventario.—Otro terreno dividido por su naturaleza, de terctra  clase, sito en el terreno de 
Calleja Merina, término de dicho pueblo, procedente de 
sus propios, que lleva en renta Miguel de la Morena; su 
cabida 7o fanegas, equivalentes á 23 hectáreas, 96 áreas 
y 80 centiáreas, Linda N. tierra que lleva Pedro García 
Lop^z, M. Calleja Merina, L. Pedro García y P. Victoria
no Sanz: ha sido tasado en 2 800 rs. y capitalizado por 
la renta de 112 que le han graduado los peritos en 2.520 reales : sirve de tipo la capitalización.

Núm. 6 496 del inventario.—Otro terreno de tercera 
clase , dividido por su natura leza, sito en las Cabezas 
término de dicho pueblo, procedente de sus propios, que 
lleva en renta Pió González; su  cabida 80 fanegas equi
valentes á 27 hectáreas, 39 áreas, 20 centiáreas/Linda N. tierra que lleva Fermín Sanz, M. con otra que lleva 
Pedro García López, L. camino de Chozas y  P. mojonera 
del Alto: ha sido tasado en 3.200 rs. , y capitalizado por 
la renta de 128 que le han graduado los* peritos en 2 880 tipo para la subasta. ’ ’

Núm. 6.497 del inventario. — Otro terreno de tercera clase , dividido por su naturaleza, de ¡oU;d procedencia 
quee! an ter io r ,  sito en las Cabezas, término de dicho 
p m b lo ;  que lleva en renta Fermín Sanz; su cabida 
fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 centiáreas. Linda 
N. colada de cerca de las Animas, M. t ie rraque llevó Pió 
González , L. camino de Chozas y P. con mojonera del Al
to: ha sido tasado en 800 rs., y canitalizado por la renta 
de 32 que le han graduado los peritos en 720 : sirve de tipo la capitalización.

Núm. 6.512 del inventario.—Otro terreno de labor di- vidido por su naturaleza, al punto nombrado la Sacera 
del.misino término y procedencia del anterior,  que lle
va en renta Manuel Colmenarejo García , el cual es de 
tercera clase y secano; su cabida 44 fanegas , equivalen
tes á 15 hectáreas, 6 áreas y 56 centiáreas. Linda N J u 
lián García Fernandez, M. vereda de la Ventanilla, co 
lada nueva , P. colada del Quemadillo: ha sida tasado en 
1.800 r s . , y capitalizado por la renta de 72 que le han 
graduado los peritos en 1.620 rs . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.
Navas de! Rey.

Nú n. 6.297 del inventario.—Seis chaparros de segun
da clase, 20 de tercera y 3 pinos inmaderables, término 
y procedencia de los propios de dicho pueblo, y sitos en 
tierra de la propiedad de D. Lorenzo Santos; su cabida 3 
fanegas y 6 celemines, equivalentes á una hectárea , 19 
áreas y 84 centiáreas. Linda al N. D. Cayetano Hernández 
M. Cipriano Parra ,  L. Patricio Ramos v P. Pedro Ala rsa’ 
han sido tasados en 100 rs. vn. en venía, y capitalizados 
por la renta de.5 que lo han  graduado los peritos en 
112 rs vn. 50 r é n t s . : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 6.304 del inventario.—Doce'pinos inmaderables 4 chaparros de tercera y 100 carrascas, de igual término 
y procedencia que  los anteriores, sitos en tierra de la 
propiedad de D. Lorenzo Santos; su cabida 9 fanegas 
equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 44 centiáreas. Lin
da N. tierra de D. Juan Peral, M. camino de la cuerda de 
Vanez, L. tierra de Juan Panadero y P. id. de D. Manuel 
Domínguez: han sido tasados en 280 rs. vn. en venta y 
capitalizados por la renta de 14 que les han graduado los 
peritos , en 315 rs. v n . : tipo para la subasta, la tasación.

Madrid 8 de Mayo de i861 .=E l Comisionado principal de ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CANARIAS.
Remate en quiebra.

Por disposición del Excino. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plimiento, se saca á pública subasta ,  en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Junio de 1861, á las doce de 
su manaría, ante el Sr. Juez de primera instancia v E s cribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Fincas urbanas.
MAYOR CUANTIA.

Número 37 del inventario.—Una casa alta situada en 
la ciudad de la Laguna , calle de la C a r re ra , núm. 2 de 
gobierno , procedente del Estado por el ramo de adjudica
ciones, y lindando por el Norte dicha calle, al Sur la de 
Herradores, al Naciente los herederos del Marqués de 
Casahermosa, y por el Poniente D. Bartolomé García 
Abreu : se compone de 960 metros, 84 decímetros y 26 
centímetros de superficie; produce anualmente en renta 
1.440 rs : Jia sido capitalizada en 25.920 rs.; y tasada en 33.000, por que se subasta.

Esta finca fue rematada en Madrid el dia 18 de Febre
ro de 1860 por D. Joaquín Pereira en 43.000 r s . ; mas no 
habiendo verificado el pago del primer plazo, se le impu
so la correspondiente multa por el Sr. Juez del distrito de 
Maravillas, quien dió parte de elló al Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia para la declaración de la quiebra, 
cual lo ha verificado, anunciándose de nuevo la subasta 
con sujeción á la responsabilidad que al quebrado im po
n e d  art. 165 de la Real instrucción de 31 de Mayo de 1855.

N o t a . El adquirente deberá satisfacer a l  Comisionadc
D. Narciso Diaz 2.397 rs., prorata de 5.364 rs. que aun se 
le adeudan por dietas devengadas en el expediente e je - 
Cutivo que siguió contra D. Ambrosio Ramos , á quien 
peitenecia , como se previene en la Real órden de 4 de Julio de 1851.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Abril de 1861,—El Comisionado, Nicolás Poiver.

PROVINCIA DE CACERES.
Cuarta subasta en quiebra.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rovin
cia, y e n  virtud de las leyes de 1 /  de Mayo de 1855  ̂
11 de Julio de 1856 é instrucciones para.su cumplimiento 
se sacan á pública subas ta , en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Junio próximo, á las doce di 
su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Cáceres.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 238 del inventario.—La dehesa nominada Ho

cino de Arriba; se halla situada en los riberos del ri<

Tamuja, jurisdicción de esta capital, y linda al S. con 
la dehesa de Valdecantillos, al N. con Hocino de Abajo, 
al E. con el rio Tamuja y al O. con la dehesa de Ma
rión de Abajo. Consta de 900 fanegas de marco real 
(579,38,05,00,56 medida métrica), y en ella pert nece á 
los propios de esta villa el monte alto existente y el de
recho de apostar el que se crie en lo sucesivo, que es lo 
que se enajena en este m n a t  % y que ahora está contraí
do á cosa de 400 fanegas. Le han tasado los peiitos en 
25.560 rs. en venta y 950 rs» en renta, capitalizándose en 
21.375 rs. El 29 de Enero de »8 >9 se remató á favor de
D. Francisco Gil Machón, vecino de Madrid, en 30.010 
reales y se le adjudicó por la Junta  superior de Ventas en 
sesión de 5 de Abril.

No habiendo verificado el pago ni Machón ni D. Se
bastian Calderón, en quien lo cedió, se subastó en quie
bra y á cargo de los mismos, adoptándose el primitivo 
presupuesto, sin que resultase postor en el remate de 10 
de Diciembre de 1859, intentándose después bajo dicha 
responsabilidad, tomando como presupuesto la cantidad 
inferior en virtud de órden de la Dirección de 3 de Ma
yo. Tampoco hubo postor el 18 de Junio, y la Junta su
perior de Ventas, en 17 de Noviembre que comunicó la 
Dirección en 24 del mismo, acordóse retasase; y mani
fiestan los peritos que solo hay 246 árboles en mal esta
do de conservación y desarrollo, y una gran parte de ellos 
descortezados y castigados del hacha , consistiendo hoy 
solamente en un abundante y feracísimo criadero pro
cedente de las encinas destruidas, apreciándolo en 8.360 
reales, que es el presupuesto. Se subastó el dia 26 de 
Enero último y no hubo postores , por cuya razón la Jun
ta superior de Ventas, en sesión de 4 del actual, comuni
cada por la Dirección general del ramo en 8 del mismo, 
acordó se retasase de nuevo, lo que se verificó por los 
peritos en 4.200 rs. , que servil á n d e  tipo en esta subasta.

También tendrá efecto en Cáceres.
Propios de Caminomoriseo.

Núm. 3.427 del inventario.—Un terreno denominado 
Propios y Comunes , término de Caminomoriseo , proce
dente de sus propios. Linda por O. con rio Alagon, desde 
la entrada del de la Pesga hasta tocar con terrenos del 
Casar de Palomero, por M. desde la Portilla de las Animas 
buscando la sierra más alta la cordillera adelante, con 
término de Nuñomoral por P. y N. Consta de 1.148.304 
estadales que hacen 3.054 fanegas de marco real, de 
mala calidad, con 800 encinas infructíferas. Dentro de 
este terreno se hal'an varias fincas de dominio particu
lar que no están comprendidas en la tasación, por cuya 
razón serán respetadas, así como el libre paso pa
ra las mismas , con todas las demás servidumbres de 
caminos y coladas. Los peritos, teniendo en cuenta todas* 
estas circunstancias, lo tasan en 8.840 rs. en venta y 
1.116 rs. en ren ta ,  por los que se capitaliza en 25.110 
reales, que servirán de tipo en la subasta.

También tendrá efecto en Cáceres y Granadilla.

Tercer remate en quiebra.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Junio de 1861, que tendrá 
efecto de doce á una de U tarde en las Casas consistoria
les de Madrid, ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Alcántara.

Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.231 del inventario.—Un baldío titulado del 
Pintor, término de Alcántara, que consta de 180 Griegas 
de marco real (115,91,20,80 medida métrica), y linda por
E. con baldíos de la Jara y Majuelos, al M. con ju r isd ic 
ción de la Mata y cerca nominada d i  la Chusca , y al P. 
con ribera de la Mata y olivar de Perero, y al N. con cer
cado de D. José Bravo y baldío de Careaboso. La labor 
es de dominio particular, y s>i hace por sus dueños cada 
ti es años, por manera que se enajenan únicamente las 
yerbas, medias veri as, espigas y agostaderos, que es lo 
que pertenece á los propios d.e Alcántara, produciendo 
actualmente 2.590 rs. Lo tasan los peritos en 36.000 rs. en 
venta y 1.800 en renta, capitalizándose por su producto en 
36.250 rs. Se i emató el 16 de Agosto último en favor de Don 
José María Velasco, vecino de Madrid, adjudicándosele por 
la Junta superior en 11 de Octubre en 81.300 rs. Le cedió 
en D. Tomás Nuñez, su convecino, declarándoseles en 
quiebra por falta de pago, y subastándose á cargo de los mismos por el primitivo presupuesto, sin que tuviese 
efecto el 21 de Enero ; y se subastó bajo-ia misma res
ponsabilidad por ia tasación, según la órden de la Direc
ción general de 3 de Mayo último. Se i emató el dia 18 
de Junio de 1860, y se adjudicó por ia Junta superior de 
Ventas de Bienes nacionales á favor de I). Pedro López, 
vecino de Madrid, por ia cantidad de 41.125 rs.. \ en 
falla de pago so le declara en quiebra y se subas la de 
nuevo á cargo de los mismos por la capitalización.

srgunclo reñíale.
Núm. 3.296 del inventario.— Un terreno á pasto y la 

bor titulado Cuartillo del Bodegón, en el baldío ele la 
Jara ,  término y de los propios de Alcántara. Linda por 
Poniente con arroyo del Bodegón , por Oriente con la 
Sierrita , por Mediodía con aguas de la montaña, y por 
Norte con el rio Tajo. Consta de 38i fanegas de marco 
real (247,20,21,79,28 medida métrica). En esta finca se 
encuentran 6 fanegas de tierra en que el derecho de la
bor pertenece á dominio particular y los demás d isfru
tes á referidos propios. Lo tasan los peritos en 385.000 rs. 
en venta y 12.500 rs. en renta , por lo que se capitaliza 
en 281.250 rs. Se subastó el dia 26 de Enero y no hubo 
postor, por cuya razón la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionaíes, en sesión de 4 de Marzo siguiente, co
municada por la Dirección general del ramo en 6 del ac
tu a l , acordó se procediera á segunda subasta por la ca
pitalización.

Núm. 3.297 del inventarió.—Un terreno á pasto y la
bor nominado Cuarto del Castillo, en el baldío de la 
Jara, término y de los propios de Alcántara. Linda por 
Oriente con arroyo del Bodegón , por Mediodía con Cuar
to del Galapero, y por Norte con el rio Tajo. H a y  dentro 
de esta finca una tierra de 12 fanegas, cuya labor, que 
se hace cada tres años, es de dominio particular. Consta
10 enajenable de 427 fanegas y media de marco real, ó 
sean (27 5,20,57,62,67 medida métrica) Lo tasan los peritos 
en 367.200 rs. en venta, y 11.20o rs. en renta , por los 
que se capitaliza en 252 000 rs. Se subastó el dia 26 de 
Enero último y no hubo postores, por cuya razón la 
Junta superior de Ventas de Bienes nacionales, en sesión 
de 4 de Marzo siguiente, comunicada por la Dirección 
general del ramo en 6 del actual,  acordó se procediera 
á segundo remate por la capitalización.

Núm. 3.398 del inventario.— Un terreno á pasto y la
bor titulado Cuarto del Galapero , en el baldío de la Jara, 
término y de los propios de Alcántara. Linda por O. con 
dehesa de las aguas de la montaña , por M. con posesión 
de Mac-aya, por P. con manchones de la Cañada, y por N. 
con el Cuai tillo del Bodegón. Existen dentro de esta tinca 
18 fanegas cuyo derecho de labor, que se hace cada tres 
añ o s , es de dominio particular. Consta lo enajenable de 
314 fanegas de marco real , ó sean ( 202,31,94,37,38 me
dida métrica) , que tasan los peritos, ron inclusión de la 
colad » titulada Gato, en 315 000 ¡s. en venta y 8.200 rs. en 
renta. Tiene el gravám-n de un capital de censo de 191 400 
reales, con réditos de 9.750 á favor de la Sra. Condesa de 
Medina, que se deducirá del valor del remate. Se capi
taliza por insinuada renta pericial en 184.300 rs. Se su
bastó el dia 26 de Enero último y no hubo postor, por 
cuya razón la Junta superior de Ventas de Bienes nacio
naíes, en sesión de 4 de Mai zo siguiente , comunicada por 
la Dirección general del ramo en 6 del actual,  acordó se 
procediera á segundo remate por la capitalización.
^  Cáceres 22 de Abril de 186!. =  El Comisionado, Ma
nuel García Perez.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Junio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Junio próximo , ante el s e 
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE LEDESMA.

P ropios y  com unes.— F incas rú stica s .
MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.689 dei inventario.—Un monte alto de encina, 
procedente del común de vecinos de Santiz, que radica 
en término del distrito municipal del mismo pueblo ,  en 
terrenos labrados de dominio particular. El número de 
encinas de que consta dicho monte es el de 15.402 ap ro 
ximadamente, entre las cuales se cuentan como unos 200 
piés de roble diseminados en una extensión de 906 fa
negas de marco real (583 hectáreas , 55 áreas, 46 centiá
reas). Linda por N. con el monte Robledal , S. con raya 
de Palacios, E. con el pueblo de Santiz y O. con la raya 
del Asmesnal, hallándose acotada la superficie referida, 
excepto en los puntos en que toca con las rayas de otros

Dentro de los cotos se encuentra un pedazo de ter
reno perteneciente al mismo común de vecinos , de cabi
da aproximadamente de 4 fanegas y 6 celemines (2 hec
táreas, 89 áreas, 78 centiáreas), y cuyo valor se incluveen 
esta tasación. No consta que esté arrendado, disfrután
dose por el vecindario del pueblo: tasado en 92.412 rea
les en venta y en 3.009 en renta , por cuya cantidad ha 
sido capitalizado en 67 500; en su virtud servirán de ti
po para la subasta los 92.412 rs. de la tasación.

Se advierte que por razón de la irregularidad y con
siderable número de las encinas que constituyen el mon
te del anuncio anterior no han podido ser recontadas 
por los peritos con la exactitud conveniente, habiéndose 
aforado por un cálculo prudencial.

El Ingeniero de Montes considera enajenable el mon
te de que queda hecha expresión.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas, que lo pagará el mejor postor, á quien se adjudica
rán , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía del E>tado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de k 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 3( 
de Julio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que st 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero s 
apareciese posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Conforme con lo dispuesto en el art. 1.° de le le} 
de 25 de Abril de 1856, cad u cará  el arriendo de las fin 
cas urbanas á los 40 dias después de la toma de posesior 
por el comprador, y el de las rústicas concluido que seí 
el año de arrendamiento corriente á la toma de posesión

6.a Los derechos de expediente y tasación serán d< 
cuenta del rematante.7.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Ledesma.

Lo que se anuncia al público para conocimiento d< 
los que quieran interesarse en la adquisición de las refe 
ridas fincas. NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de Corporaciones civi 
Ies los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en l»s Cajas del Estado, y lo: 
demás' bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á Gs provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex 
Infante D. Cárlos

Salamanca 24 de Abril de 1861 , = E l  Comisionado
F a n c l r t  M u r í a  A r r i a o s

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino .— Secretaría general.— Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este T ribunal, se cita , llama y emplaza por 
primera vez á la viuda y herederos de D. Pascual Ñuño de la 
Rosa, Comisionado principal que fué de Arbitrios de Amortiza
ción de la provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contai se á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de dicha pro
vincia , por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el p lkgo de reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de 
caudales del indicado ramo, comprensivas desde 1.° de Enero a 
31 de Julio de 1838, en ia inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 l.= J o sé  FuHós. — 2

Tribunal de Cuentas do! Reino.— Secretaría general.— Negocia
do 2 o— Por ei presente y en virtud de acuerdo del limo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección sé: una de esto Tribuna! cita, llama 
y  emplaza por segunda y diurna vez á D. Juan D elgado, ó á  
sus herederos, Administrador que fué de Bienes nacionales de la 
provincia de Granada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarseá Ls 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta se ¡a e onton en esta Secretaría 
genera! por sí ó por medio de eocurgado á i ecogei y contestar al 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de dicho 
ramo, comprensivas desde 1.° de Si zo á 8 de Agosto de 1844; 
en la irteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1861. JoséFulló?. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N e
gociado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda y  última vez á los herederos 
de D. Juan Antonio Francos, Administrador que fué de las T er
cias secuestradas de Vilíacañas, en i a provincia de Toledo, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán a contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, so presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego do reparos 
ocurridos en el exám en de las cuentas de frutos y caudales, com 
prensivas desde 1.° de Mayo de 1835 á fin de Diciembre de 1837; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1861.— José Fuliós. — 2

D. Juan de Dios Llamas y Barajas, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de un 
ejemplar como el presento en la Gaceta del G obierno, á los h e
rederos de Doña Aurora Chaparro para que se presenten en 
este Juzgado y Escribanía numeraria del actuario, por medio ele 
Procurador con poder bastante y los documentos necesarios, 
con el fin de hacerles entrega de una haza situada en el pago de 
la Tenería, término de la villa de Aguijar, que estuvo poseyen
do en clase de Vitalicio hasta sil fallecimiento D. Manuel Vidal y 
V aro, vecino que fué de esta ciudad, ocurrido en 28 de N oviem 
bre de 1858: pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 28 de Mayo de 1861.=^Juan de Dios Lla
mas y B arajas.=Por mandado de dicho señ o r , Antonio María 
Travesi. 2307

D. M -nano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades del reino 
procedan con la mayor actividad á la busca y captura y rem i
sión á este Juzgado con toda seguridad de un sujeto llamado 
Guillermo ruiz, catalán ó navarro, el cual se ausentó de las obras 
del ferro-carril del Norte, en término de Collado, Villalba; pues 
así lo tengo acordado en causa que al mismo y otros se sigue por 
golpes y fractura de un brazo á Santiago Alvarcz.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Mayo de 4 861 .=M anan o  
Valcayo de T oro .= D e. su órden, Valentín Ugalde. 2908

D. JoaquinMaría Villar y Nuñez de Arenas, Caballero de la Real 
y militar Orden de San Fernando de primera clase, condecorado 
con otras varias cruces de distinción y mérito por acciones de 
guerra , Jefe de provincia clasificado de Hacienda pú blica , Juez 
de paz de esta villa, encargado del de primera instancia del par
tido por traslación del propietario &c.

En este Juzgado se sigue causa cr iminal de oficio contra Se
bastian Silverio Maya y Muñoz y Manuel Contreras y Cortés, gi
tanos, por haber s i d o  aprehendidos por el Alcalde de San Loren
z o , de este partido, haciéndose sospechosos de haber hurtado ó 
robado un caballo y tres muías que se Ies ocuparon.

Lo cual se hace público en virtud del presente, con inserción 
de las señas de dichas caballerías, con el fin de que si alguna 
persona se cree con derecho á ellas lo deduzca en este Juzgado 
en el término de 30 dias.

Dado en Almodóvar del Campo á 29 de Mayo de 1861.- -J o a 
quín Mar ía V illar.=M auuel Jareño. 2909

Señas de las caballerías.
Un caballo negro, de siete cuartas, cerrado, capón, con una 

estrella en la frente, un poco blanco en el belfo superior , puerco

de ia» emi(Iad es, con dos hierros que'forman triángulo, uno 
en la paletilla y  otró en la na,g a del lado izquierdo.

Una mulá de poco más de seis cuartas, pelo castaño oscuro, 
bociblanca y bragada , pelos blancos en lo alto del lomo en la 
cinchera, sin hierro.

Otra muía cerrada, tres dedos sobre la m arca, pelo negro, 
bocicastaña, sin  hierro.

Otra muía castaña clara , más de seis cuartas y m ed ia , boci
blanca , coja de la mano izquierda , con un tumor en las partes la
terales de la corona del casco como clavo pasad o , lunares blan
cos en la corona y costillares.

D. Pablo Sancho y Lezcano, primer suplente del Juzgado de 
paz del distrito de la Universidad de Zaragoza, y  ejerciente del 
de primera instancia de dicho distrito por ausencia del propieta
rio é incompatibilidad de D. Benito Ramón Zaragozano.

Hago saber que en la junta general de acreedores celebrada 
en este dia con motivo del concurso voluntario de D. Joaquín de 
Larrainzar, han sido nombrados síndicos de dicho concurso Don 
Juan Domingo Ambroj y D. Timoteo Vergara , vecinos d e  esta  
capital, y á fin de que sean reconocidos como tales síndicos se 
publica su nombramiento por medio del presente; previniendo que 
se haga entrega á los mismos de cuantos bienes y efectos corres
pondan al concursado por cualquiera persona que los tuviese.

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo de 1861 .— Licenciado Pablo 
Sancho y Lezcano.— Por su mandado , Mariano Molinero. 2910

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Cuerpo legislativo francés p rorogará  las sesio
nes  hasta  el dia 20 de  este mes, en  razón de la im 
portancia  de sus tareas,  según an u nc ia  L a  P atrie.

Un despacho de  M antua,  fecha 28 de  Mayo, dice 
h a b e r  llegado la v íspera  á dicha plaza, p roceden te  de 
la de Verona, u n a  comisión de Oficiales de los dife
ren tes  Estados de A lem ania ,  encargados,  según p a r e 
ce, de  una misión im portan tís im a p a ra  Venecia. Den
tro  de  a lgunos dias debia  salir con el objeto de  ins
peccionar las obras  q ue  los Ingenieros  au str íacos  eje
cutan ac tualm ente  p a ra  defender la línea inferior 
del Pó.

El mismo despacho indica haberse  recibido el 2. 
u n a  ó rd en  de Yiena d isponiendo a rm a r  in m e d ia ta 
m en te  las cañoneras  de  v ap o r  W a ll, D a lm at y Hum  
q u e  fueron botadas  al ag ua  hace algunos dias en Tries 
te  á presencia  del E m p e ra d o r .

Escriben de Yiena á la G acela de Colonia q u e  el 
Jefe del ejército de H u n g r í a , Fe ld zeu gm estre  P r ínci
pe  L ubten ste in ,  hab ia  m anifestado d u r a n t e  su ú l t i 
ma estancia  en la capital  de  Austria q u e  las fuerzas 
militares de que podia d isponer  e ra n  suficientes pa ra  
m a n ten e r  en Hungría la t ran q u i l id ad ,  cualesquiera  q u e  
sean  los sucesos que sob revengan .  Según el mismo 
periódico, se acopiaban provisiones en  las fortalezas 
h ú n g aras ,  y la guarnición de las dos plazas Komorn 
y P e te rw a r d in  hab ia  sido consid erab lem ente  a u m e n 
tad a .

M. d e  C e r g ,  encargado por el Gobierno trances 
de las negociaciones re la t ivas  al t ra tad o  de  comercie 
con el Zollverein, ha  te rm in a do  su misión, y regresa
do á París  después  de ponerse  de acuerdo con Prusia 
acerca de las principales c láusu las  del t ra tad o .  Prusia 
h a b rá  de convenirse ahora respecto del mismo asunte 
con los Estados a lem anes ,  y las negociaciones se re 
an u d a rá n  tan  p ron to  como se obtenga acuerdo en  la 
Confederación.

El Rey de Suecia  ha salido acom pañado  de dos 
Ministros p a ra  N oruega. Durante su  ausencia gob er
n a rá  aquel reino u n  Consejo de Regencia. A t r ib ú v e -  
se á dicho Soberano la intención de p re p a ra r  á los 
súbditos  de Noruega pa ra  que consientan  en  ia r e 
visión del pacto de unión, con el objeto de es trechar  
más y más las relaciones en tre  aquellos "dos reinos.

Por un telegram a de Ragusa se sabe que la comi
sión in te rnacional de la Herzegowina celebró el 25 de  
Mayo su p r im e ra  sesión en Mostar. Constituyen dicha 
comisión, en nom bre  de F ranc ia  M. Tissot, Cónsul en 
Andrinópolis; por  Rusia M. de Bezabrozoff, Cónsul en 
Mostar; por Austria el Mayor Ivano w ich ,  que ha 
e jecutado en  el país obras  im portan tes  de topografía, 
y formó pa r te  en 1859 de la comisión de l ímites de  
las fronteras  del Montenegro; por Ing la te rra  M. IIo l-  
mes,  Cónsul en S ara jew o ,  y por Prusia M. Blasso, 
Agente del Gobierno de  Berlín en Bosnia; los cuales 
ce lebraron , según  pa re ce ,  la v íspera  una  co n fe re n 
cia ccn el S e rd a r  O m er-B ajá ,  quien les indicó su  in 
tención de dir ig ir  al Príncipe de  Montenegro u na  no
ta  pa ra  obligarle á o b se rv a r  es tr ic tam ente  el t ra tad o  
de  1859, á la cual seguirá un  u ltim á tu m  am enazando  
ro m p e r  lasjhosti l idades.

El D iario  de C onstantinopla  del 21 de  Mayo a n u n 
cia, con referencia a co rrespondenc ias  de Ale jandría  
fecha 14 del mismo m es,  q u e  p o r  ó rden de S .t id-  
Bajá las fuerzas efectivas militares en Egipto se h a 
bían  disminuido has ta  12.000 h om bres ,  suficientes 
p a ra  las necesidades de aquel país.

Según noticias de San P ete rsburgo ,  fecha 30, p a 
rece qu e  hab iendo  sido confiada la A dm inis tración de 
Polonia, in te r in am en te  al General Soukozanett ,  Mini- 
t ro r le  la Guerra ,  desem peña rá  el último cargo el Ge
neral Mil i u tiñe.

CRONICA EXTRANJERA.

s o b r e  l a  m a d u r e z  d e  l a s  f r u t a s .— El saber coger la fru
ta no es una cosa tan fácil como muchos creen, y sin 
embargo, es cosa de importancia.

Las frutas demasiado maduras, lo mismo que las verdes 
todavía , son indigestas y malsanas.

Importa, pues, mucho saber determinar: primero, 
cuál es el verdadero punto de ia madurez: segundo, y 
cuál es la madurez de cada fruta relativamente á su con
sumo Hé aquí las reglas principales:

Hay cuatro especies de madurez:
1.a Madurez de vegetación, fijada por la naturaleza en 

la época en que los vegetales , así como sus pa tes sepa
rables ó aprovechables [flores, frutos, tubérculos),  se 
desprenden espontáneamente después de haber recorrido 
el círculo de su vegetación. Para el fruto apenas cabe 
equivocación: color, volumen, fisonomía, aroma, todo 
pregona su madurez , acreditada además por la facilidad 
con que cede á la mano que le solicita.

2.a Toda fruta que cae por sí, si no la cogen, lia lle
gado al máximum de su maturación. El arte prohíbe es
perar á que llegue ese máximum, porque en tre  él y el 
pasarse no media más que un instante , y toda fruta pa
sada es ma le . En la fruta pasada la vegetación ha 
cambiado todo ei á c id o , resultando que se vuelve insí
pida en vez de ser azucarada , y pastosa en vez de ju
gosa .La maturación operada sobre las frutas cogidas un 
poco antes del máximum de su sazón se llama inic
iación.
' 3.a La mielacion prolongada constituye una madurez 

lenta, que se logra en las frutas carnosas, á las cuales 
dejó acerbas ó duras la madurez de vegetación. Estos fru
tos, madurados en espectacion, se van .volviendo sabrosos 
y fundentes como las peras de agua *&c.

4.a Hay ciertas frutas que adquieren la necesaria ma
durez mediante el calor artificial.

Ya so ve ,  por consiguiente, que no todas las frutas 
son higiénica y gastronómicamente comestibles al salir 
del árbol.

Las unas deben cogerse antes de llegar á la completa 
madurez, si es que han de ser gratamente comestibles; 
otras hay que, cogidas un poco antes de su completa 
madurez, pierden algo de sus buenas cualidades, pero 
pueden todavía comerse sin inconveniente; y o t ra s , en 
fin ( las frutas coloradas, por ejemplo), no maduran na 
da después de cogidas, debiendo por lo tanto recolectarse

ó desprenderse de las ramas en el momento preciso* de 
s u  cabal madurez.

Démos algunos ejemplos: .
Las cerezas deben cogerse maduras; una vez cogidás* 

ya no maduran más: no se cogerán, por consiguiente, 
hasta que hayan tomado todo el color propio de cada 
casta. Si están u l t ram aduras , hay que dejarlas; y se co
noce que están ya ultramaduras ó pasadas por ciertas 
manchas y pequeñas abolladuras v hundimientos qúe 
aparecen en su superficie.La grosella, las frambuesas y la fresa deben cogerse 
según las mismas reglas que las cerezas.Las ciruelas se han de coger perfectamente maduras: 
se cogen conservando el pedúnculo ó rabito. La madurez 
de esta fruta se conoce por el color propio y una cabal 
trasparencia.La jugosa y dulce cláudia,  ó reioa-Cláudia (especie 
de ciruela redonda), no debe estar m uy verde: cuando 
se presenta todo coloradita por un lado y todo amarillenta 
por el otro, entonces se halla en su verdadero punto de 
madurez.La madurez del albaricoque se conoce por su color, y 
por la facilidad con que cede á la mano de! recolector.

La colección del albérebigo ó abridero (variedad del 
melocotón c o m ú n) demanda cierto cuidado. Alguoos 
aficionados quieren asegurarse de su madurez apretándo
lo ó estrujándole: esta prueba es falaz, y con ella no se 
consigue otra cosa que magullar la fruta y ajarla. Cuan
do por su color amarillento característico se sospecha su 
madurez, cójase con la mano y solevántese suavemente: 
si cede con facilidad, está maduro; si se resiste, déjese
le en paz. Esto es lo que conviene hacer.

Las peras de verano se cogen m a d u ra s : euando^están 
á punto , cáense por sí mismas. B asta , por consiguien
te , poner unas mantas ó paños debajo del árbol á fin de 
que caigan sin golpearse.Las frutas son un precioso auxiliar del régimen ali 
menticio. La naturaleza nos da las más saludables para ca
da estación, y bueno es aprovecharse de este magnífico 
y sabroso don. Para que la fruta sea sana debe comerse 
en su estación propia , adecuadamente madura y en mo
derada cantidad; debe mascarse bien é impregnarse de
bidamente de los jugos salivales. Si así no se hace,  r e 
sultan indigestiones, cólicos , lombrices en las criaturas, 
tercianas &c. Pero las frutas higiénicamente usadas, en 
los términos que acabamos de indicar, son útiles y  pro
vechosas, porque ayudan á la regularidad de las fun
ciones; templan la inoportuna irritación q u é  a  l a é n e r -  
gía vital imprime en verano el régimen animal; varían 
y hacen más agradable la alimentación, é introducen un 
complemento provechoso de principios azucarados y  a ro 
máticos, de materias azoadas y de sales alcalinas en lá 
ración alimenticia, y ejercen, por f in , un loable influjo en 
el bienestar y  en la salud. (El Monitor de la Salud.) '
 El Doctor Marey acaba de inventar un  aparato que
dibuja hasta los movimientos más delicados y ménos sen
sibles del pulso. Este aparato , al que ha dado el nombfe 
de Sphym ografo , se compone de una delgadísima plancha 
de marfil que se apoya en la arteria mediante un resor
te de acero, cuya presión se gradúa por medio de un 
tornillo ; de una especie de palanquita de madera, en uno 
de cuyos extremos hay una lámina de acero sumamente 
delgada, y terminada en forma de punta de pluma de es»- 
cribir; por medios m uy .sencillos se fija el aparato en la 
muñeca ; el pulso trasmite su movimiento á la plancha 
de m arfi l , y la plancha á la palanquita, que traza en un 
papel puesto á su alcance las curvas y las oscilaciones de 
la materia.Estas curvas tienen una regularidad notable cuando 
se refieren á personas sanas, y cuya serenidad no tu rba  
emoción alguna , y son al contrario frecuentes y desor
denadas cuando se refieren á personas calenturientas ó 
entregadas á una viva emoción. Como los movimientos 
de la arteria corresponden á los latidos del corazón que 
envía á aquella la sangre con más ó ménos regularidad, 
ó con más ó ménos lentitud, resulta que el Sphymografo 
á la par señala los movimientos del pulso y las emocio
nes del corazón.
 Se van á empezar inmediatamente los trabajos del
acueducto que debe conducir á París las aguas de la 
Somme-Soude. Ya están colocadas las señales en el ter
reno, y se puede recorrer la línea del trazado que sigue 
el valle de la Marne hasta más allá de Ghelles; pasando por 
Borny á la llanura que domina París al Nordeste y al Nor
te del pueblo de Bagnolit, continúa en el recinto fortifi
cado por la puerta de Meuilmontant, atraviesa el parque, 
de S;únt Vargeau, y debe terminar en un depósito situado 
en el b a rr io19  sobre la pendiente de los terrenos C hau-  
rnont.

La ciudad de París no tiene en la actualidad para su 
servicio más que 133.000 metros cúbicos de agua,  que 
proceden del canal de l’Ourcq, del Seua de Bellevilte, de 
ios prados Saint-Gervais, de Rungis y del pozo de G re -  
r.elie: este estado ha preocupado hace mucho tiempo al 
Consejo municipal, y par a procurar mayor abastecimien
to de agua se han hecho los estudios de varios proyectos.

El que ha obtenido aceptación consiste en ia desecación 
de los terrenos del departamento de la Marne , en tre  
Epernay y Chalons; en sanear los huertos empantanados 
la mayor parte dei tiempo; en agotar subsidiariamente los 
manantiales del Sourdon, de Hay y dei no  de las Yertas, 
y en conducir e^tas frescas y límpidas aguas á París por el canal que acabamos de referir.
  La jaqueca es un malestar muy generalizado, y para
el que no ha encontrado todavía la medicina un reme
dio eficaz, consiguiendo tan solo que el paciente obtenga 
algún alivio momentáneo. A este propósito publicamos 
la siguiente narración que ha salido á luz en la Gazette 
des Hopitaux:

«Una comunicación del Dr. M. Delfraissé (de Cahor) 
nos anuncia que en 26 años que hace que está atacado de 
violentas jaquecas ha consumido 9 kilogramos de morfi
na, esto es, el valor de 7.000 francos.

»Los efectos que atribuye al uso habitual de aquella 
sustancia son bastante curiosos para que dejemos de po
nerlos en conocimiento del público:

»Un dia, sintiéndose atacado de hemicrania, ó sea do
lor en la mitad del cráneo, á consecuencia de una carrera 
á caballo en mala época, tomó por primera vez 5 centi
gramos de acetato de morfina en una cucharada de 
agua.

»En ménos de cinco minutos , d i c e , el dolor de cabe
za que me aquejaba comeuzó á disminuir con todos los 
fenómenos morbosos, y se calmó por completo al cabo de 
media hora. No tardé en experimentar una sensación de 
bienestar imposible de describir, que me proporcionó un 
sueño agradable durante toda la noche; los siguientes 
dias y por espacio de un mes gocé de perfecta salud.

»Ún éxito tan pronto y cumplido me hizo pensar en 
que habia hallado por fin el verdadero remedio de la ja
queca ; pero esta esperanza se convirtió en cruel decep
ción. Un cuarto acceso, tan violento como ios anterior.es, 
que sentí al fin del mes, me probó que la morfina , ad* • 
ministrada durante el paroxismo, no curaba la enferme
dad , limitándose solo á detenerla por algún tiempo. Em
pleábala también como medio profiláctico en el iutervaló 
de las exacerbaciones, y tomé de 20 á 25 centigramos por 
semana en el espacio de dos meses; empero ninguna 
mejora obtuve, puesto que la jaqueca se reprodujo tres 
veces en el curso del tratamiento profiláctico, y me con
vencí de que era preciso renunciar á tal medio.

»Mas, aunque la morfina no conseguía vencer á la 
enfermedad, ejercía sobre mí tan irresistible ascendiente, 
que me fué ai poco tiempo imposible renunciar á ella; 
experimentando si dejaba de tomarla un solo dia una es
pecie de apatía ó de entorpecimiento que me vuelve som
brío, indiferente y poco sociable por lo tanto. Sea de ello 
lo que quiera, no tengo por qué  arrepeutirme del abuso 
de tal sustancia, pues á ella debo los más bellos mom en
tos de mi vida: especialmente cuando estoy en ayunas 
me produce la sal narcótica las más vivas y agradables 
impresiones.«Tomo habitualmente una dosis al levantarme, y un 
cuarto de hora después comienza á ejercer sobre mi 
su influencia de un modo muy notable; experimento en 
tonces un sentimiento profundo de satisfacción, de pla
cer,  de felicidad que me poue en las mejores disposicio
nes. Soy más afable, más comunicativo ; quiero bien á to
do el m u n d o , busco la sociedad, y deseo las ocasiones 
de ser útil á mis vecinos; en fin, todas mis facultades 
morales é instintivas tienden sin cesar hacia el bien. 
En tanto que estoy sometido á la influencia de la m o r 
fina, lo que sucede durante cuatro ó cinco horas cada 
vez, renuevo la dosis del medicamento, que vuelvo á to
mar luego que su acción se ha extinguido.

»I\»ra obtener de este producto un efecto' siempre 
idéntico, he ido aumentando sucesivamente las dósis. En 
un principio tomaba cuatro ó cinco centigramos con 
cuidadoso esmero; hoy tomo 50 ó 60 para producir igual 
impresión y el mismo efecto.»

»Al indicar los efectos de la morfina como dignos de 
interés, no participamos en manera alguna del entusias
mo de M. Delfrayssé hácia aquella sustancia, cuyo uso 
propone como medio do mejorar la especie h u m a n a ,  de 
suavizar sus costumbres y corregir sus malas pasiones.»

INTERIOR.
M ADRID.— Ha regresado á esta corte D. Fausto Mi

randa después de haber asistido á la inauguración del 
ferro-carril de Paiencia á Astorga , de que tienen conoci
miento nuestros lectores. El Sr. Miranda, ántes de em 
prender su viaje, ha recorrido todas las secciones de la 
línea, adoptando atinadas disposiciones para la más p ron
ta y conveniente ejecución de las obras.



-- Dice u n  periódico que el conocido propietario s e -  
Manzanedo, que  posee algunas fincas en la Puerta del Sol, ha comprado el solar del Buen Suceso, que  p e r tenecía al Real Fatr imonio. Añade que  el Sr. Manzanéelo construirá una magnífica casa, y no habrá  por lo tanto en aquel sitio ig lesia , como se creyó en u n  principio.

 Estado sanitario .— A pesar de que la atmósfera enlos últimos dias del corriente mes ha estado am enazando lluvia, llegando también á marcarla  el barómetro por 
el descenso de la columna de este ins trum ento ,  y tos densos n ubarron es  q u e  en el horizonte se veian , sin em bargo, no ha llegado á haberla, excepto algunos ligeros chubascos del S u r ,  propios de la estación. El calor tampoco 
h a  incomodado, como que el termómetro no ha pasado de los 23°, contr ibuyendo á la benignidad del temporal los vientos E ste ,  Sud-Sud-Este y  N. E . , que fueron los 
que con más frecuencia soplaron.Las pocas enfermedades que ha habido fueron de la 
m isma índole que las de la semana anterior. Calenturas catarrales y gás tr icas ,  intermitentes de todos tipos, algunas afecciones tifoideas y reumáticas, dolores reumáticos 
y  nerv iosos ,  ron q ue ra s ,  tosessnerviosas y¿ca ta rra les ,  y 
fluxiones á la boca.En los niños que  lactan comienzanTá ‘advertirse  las dolencias propias de la d en t ic ió n , que tantas víctimas 
suelen produqjr. En los ancianos siguen las ca lenturas  m ucosas, siendo m uy  ra ra  en ellos la fiebre gástrica

au e s i  se prolonga no venga á t e r m i n a r e n  una de aque- as, y más especialmente si en su tratamiento se ha ab u sado del plan antiflogístico. Por últ imo , las defunciones 
fueron escasas, como por fortuna cási s iempre sucede por este mes. {Sialo m édico.)

A L IG A N T E  1. de Jun io .— La huerta  de Alicante esta de enhorabuena  por la benéfica lluvia que después de tantos meses de asoladora sequía ha venido estos últimos dias á refrescar sus calcinadas tierras.
Las aguas ,  aunque  no han caido en  grandes  precip i

taciones, han  calado bastante  la t ie rra ,  produciendo a l
g un as  avenidas que han  permitido d iv id ir  en dos hilas 
el riego.El jueves á la salida del correo estaba diluviando en 
A lcoy, lo cual ha sido causa de general alegría, pues ya era urgente en aquella comarca la necesidad de lluvias 
q ue  refrescasen los campos agostados.

A lo que parece , los turbiones de estos dias han  sido 
generales en nuestra p ro v in c ia , con gran  contentamiento  de todo el mundo. ( El Comercio.)

C Ó R D O B A  de Junio .— Ayer á las once y cuarto  de la, m añana llegaron á esta capital en  u n  t ren  especial SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de M ontpen- sier y  su hija Doña I sab e l , hospedándose en el palacio 
episcopal: los acompañaban el Excmo. Sr. Capitán general del distrito y el Sr. Regente de la Audiencia , s a liendo á recib irlos los Sres. Gobernadores civil y mili tar, el Ayuntam iento  de la capital ,  los Sres. Jueces de p r i mera instancia y varios particulares. A las '[ tres, ;de la tarde continuaron  SS. AA. su viaje para la corte.

La procesión del Corpus ha salido este año con un lujo 
y  novedad desconocidos hasta ahora en  C órdoba , desplegando todos su  reconocido celo para que así sucedie
se* La Hermandad de San Eloy, compuesta del ilustre co legio de plateros, y la del S o c o rro , q u e  conducía á n ues 
tros santos custodios, han  dado mucho realce y extensión 
á  e s t a  festividad. Los seminaris tas de San Pelagio conducían, la s  bellísimas esculturas de la Virgen y  San Rafaél, las cuales son un as  verdaderas a lha jas , tanto por ser de plata como por su mérito  artístico. El convite escogido y numeroso, como no podia ménos de esp e ra rse ,  atendido 
el objeto. Felicitamos, pues ,  á nues tro  digno Ayuntam iento, y deseamos que para el próximo año acabe de 
realizar su  laudable pensamiento  de elevar la procesión del Corpus á la a l tu ra  que es posible en  una población que se precia de tan católica. ( La Crónica.)

M Á L A G A  30 de Mayo.— Han dado principio las fies
tas del Corpus: á las doce del dia , cumpliéndose el p ro grama , salieron de la plaza de la Constitución la Taras
ca * damas y caballeros e n a n o s , v los dos gigantes, todo ello con escoltas de serenos y la banda de música m u n i 
cipal : repiques genera les ,  cohetes y gritos de alegría han 
solemnizado la inauguración de los festejos ; una gran masa de población, aglomerada en las calles , ventanas y 
balcones, hadado  al cuadro la correspondiente animación: forasteros en gran núm ero  han afluido á esta capital 
ansiosos de participar del júb ilo  público. El sábado con
t inua rem os la reseña de esta solemnidad. (Correo de A n dalucía.)

V A R IED A D ES.
DICTAMEN

QUE ACERCA DEL ICTÍNEO DE MONTURIOL EMITE UNA COMISION 
DE LA SECCION DE CIENCIAS EXACTAS , FÍSICAS Y NATUHALES

DEL ATENEO CATALÁN.
E n  dos d e  n u es t ro s  n ú m e ro s  an te r io re s  hemos p u 

blicado la M emoria d esc r ip t iv a  del Ictíneo, e sc r i ta  
p o r  su  a u to r  el S r .  M on tu no ! .  Hoy d am o s  ca b id a  en  
nuestras co lum nas  as im ism o al d i c t á m e n  q u e  el Ate
neo Catalán h a  em it ido  a c e r c a  d e  e s te  po r ten toso  
descubrim iento d e  u n  españo l .  Dice así:

ATENEO CATALAN.
Este Ateneo, e n v i s t a  de la comunicación de V. de 

echa de 6 de Mayo , se ha ocupado del Ictíneo ó b u c o -  pez, invención de V., con la detención que asunto de tanta magnitud requ iere:  ha hecho la sección de Ciencias 
n a tu ra les  y exactas del Ateneo un detenido estudio de la Memoria descriptiva del Ictíneo que  V. acompañó con la a r r ib a  expresada comunicación ; ha practicado muchos 
experimentos y  celebrado varias sesiones para formar ca 
b al  ju ic io  de su invento  de V. , y cree esta Jun ta  direct iva que no puede contestar  mejor á su eomunidhcion de 
usted que trasladándole  el dictámen de la Sección de 
Ciencias exactas y n a tu ra le s ,  prohijado por  la misma en todas sus partes.

Con esto, y con felicitar á V. por los satisfactorios ensayos de su  in ven to ,  no abandona ya su  obra esta Junta directiva; piensa seguir  los estudios sobre los otros 
medios q u e  sean de su incumbencia y  estén á su a lcanc e , para que  no  quede en  ensayos un  invento  que tanto 
bien y gloria puede reporta r  al país y tantas ventajas á la ciencia.

Dios guard e  á  V. muchos años. Barcelona 10 de Diciembre de 1860.=P . A. de la Ju n ta ,  el Secretario gene
ral, Estanislao Reynals  y  Rabassa.=*Sr. D. Narciso M on- turiol.

Á LA JUNTA DIRECTIVA
DEL ATENEO;kCATALAN.

Si el Ateneo catalán nació para consagrarse al bien de 
su país, empieza realmente con m uy  felices auspicios. E n  efecto : este Info rm e, en donde se contiene el p r im er  t ra 
bajo de trascendencia exterior  á que  esta Corporación ha dado cima , después de m uchos meses de m aduro  examen, 
es la declaración de los tí tulos que  u n  hijo de Cataluña tiene adquiridos la distinción pública; es una manifestación que honra rá  á la p ro v in c ia ; es un  acto de pro tección merecida que ahora dispensamos por ser necesario, 
y  que m ás tarde será debidamente agradecido por la na
ción entera. Nos congra tu lam os,  n ú e s ,  de antemano de

poder prestar un  señalado servicio al genio , á la p ro 
vincia y á la patria.Poco después de inaugurado el A teneo 'p resen tóse  
á V. S. un  hom bre modesto y f ranco, que afirmaba haber 
resuelto el problema de la navegación subm arina m e
diante el invento de un aparato que reunía las condicio
nes debidas, y suplicando que esta Corporación, en tre  
cuyos individuos se cuen tan  Profesores de tantos y tau 
diversos ramos del sa b e r ,  estudiase,  ensayase, inqu ir ie 
se y discut iese cuanto juzgare  oportuno sobre aquel in 
v en to ,  y emitiese luego ei in forme que la l ibe rtad ,  ia 
i lustración y la conciencia ie dictaren. Este inventor 
era D. Narciso M onturio l , la m áquina el Ictíneo ó bar
co-pez.Al recibir esta Sección de Ciencias exactas, físicas y 
naturales la atenta comunicación de V. S . , invitándola á 
que  se enterase de la demanda remitida por el Sr. Mon
tu r io l ,  y se ocupase del asunto de la m anera que creyese 
o p o rtun o ,  esta Sección sintió todo el peso de su resp on 
sabi l idad; mas este peso no podia agobiarla, contemplán
dose fu e r t e , ya que no con su s a b e r , siquiera con su fir
mísimo celo y con su recti tud indoblegable. Así,  pues, 
án tes  de n om b ra r  comisión que entendiere del asunto, 
se entró  en explicaciones acerca de i a disposición de á n i 
mo de la Sección en masa. Convino la Sección u nán im e
mente en que era forzoso en t ra r  de lleno en el examen 
de este in ven to :  un estudio á medias no podía conducir  
sino á un  resultado poco provechoso para el au to r ,  poco 
útil para el público y poco honroso para el Ateneo: i n 
h ibirse  era hacer* con un  hom bre de ciencia lo que no 
se hace ni se ha hecho nun ca  con ei convicto de un de
lito: conden.u le  sin oír le;  eso solo puede concebirse en 
los tiempos en que Colon iba de puerta  en puerta ofre
ciendo u n  nuevo mundo en cambio del pasa je ,  sin ha
llar q u ien  le a tend iese; y ju s tam en te  aquí se tra taba nada 
ménos que de otro nuevo m un do ,  del mundo submarino. 
Había, por otra parte ,  antecedentes extraoficiales de con 
cuánta indiferencia y ligereza tra taban  unos y con cuán 
poca benevolencia otros al autor del Ltíneo.

Además estuvieron acordes los individuos de l.i Sec
ción en otro punto no ménos importante. Admitiendo l-1 
posse y elevándonos á la idea del inventor en general, 
pueden o cu r r i r  tres casos: ó que el inventor sea un  v i 
sionario , ó que el objeto del supuesto invento sea la es
peculación por sorpresa, ó que el descubrimiento sea una 
realidad y  el au tor  un  génio. Conviene en el primer caso 
ejercer un  acto humanitario  desengañando á un iluso; en 
el segundo prevenir  la opinión pública contra una s u 
gestión de mala ley; en el tercero dar  á conocer ai génio 
y escudarle  contra los tiros de los enemigos de ia luz y 
los esclavos de la envidia. Y como quiera que para llegar 
en  este pun to  á u n a  conclusión c i e r t a , incontrovertible, 
era preciso estudiar m u y  bien la cuestión, y  era además 
convenien te , en negocio tan delicado , desem peñar  con 
la posible actividad nuestro  cometido, de ahí que se ac o r 
dase trabajar  desde luego (sin em bargo de en tra r  en v a 
caciones) y echar mano de cuantos medios hábiles hubie
se para llegar al esclarecimiento de la verdad. Al n o m 
b ra r  la comisión que debia en tender  en este negocio, se 
procuró  que no faltase á esta la competencia profesional 
debida, tratándose de un  invento  complexo por su  n a 
turaleza y resultado de la contr ibución directa de gran  
núm ero  de c iencias; y así se nom bró  á los Síes. Vicepre
sidente de la Sección Dr. D. José de Letamendi,  Ca tedrá
tico de anatomía de esta Universidad ; D. José Bonet, Ca
tedrático de náutica de la m ism a;  D. Francisco Presas, 
Doctor en Ciencias y Profesor de matemáticas sablimes; 
D. José María Alvarez, Ingeniero civil,  y D. Ju an  Font, 
Vicesecretario de la Sección y Profesor de básica y q u í 
mica. Además, el dignísimo Sr. Presidente de la Junta d i
rectiva D. Juan Ag II, Catedrático de química y Director 
del Instituto in d u s t r ia l , y el P ie s id e n ted e  la Sección Don 
Antonio Llovet,  Catedrático de mineralogía y geología 
de  la Academia de Ciencias naturales,  honraron  á esta co
misión con la asistencia  á m uchas  de sus reun iones y 
experimentos.

Expuestos estos an tecedentes ,  cuya consignación en 
este informe tiene su objeto y su importancia, vengamos 
al verdadero dic támen que la comisión propone á la Sec
ción y esta tiene el honor  de elevar á la consideración 
de V. S., adoptado sin discusión y por unanimidad.

La comisión nombrada p i ra  exam inar  la Memoria 
sobre la navegación submarina y el Ictíneo del Sr. Mon
turiol ,

Ha estudiado esta cuestión en el terreno  especula
tivo ;Ha oido las explicaciones del in ven to r ;

Ha examinado y visto funcionar el Ictíneo, en con
jun to  y en cada una de su-» partes.

Creyó también con\en ien te  que uno ó más de sus in 
dividuos ac o m p a ñ a d o  al inven tor  en alguno de sus ex 
perimentos debajo del agua , y lo han verificado D. Juan 
Font y Guitait  una  VvZ, y D. José de Letamendi dos ,  en 
dos diversos dias.La comisión, p u es ,  se halla en el caso de poder dar  
un dictámen razonado de la teoría y del Lecho.

La cuestión d é la  navegación submarina tiene una tras
cendencia imponderable bajo el aspecto médico, físico, 
hidrográfico, químico, mecánico y geológico. Li comisión 
se complace en decir  que .  realizada esta navegación en 
grande escala , aparecerá como una de las más notables 
conquistas del ingenio humano. Al poner bajo nuestro  
dominio las tres cuartas  partes da la redondez de ia t ie r 
ra , nos descubrirá  fenómenos de un orden en teram ente  
nuevo, y de cuya observación directa nos privaba toda 
la inmensidad de las aguas:  lo que vale y lo que  valdrá 
en lo futuro el descubrimiento de la navegación subm a
r in a  , más q ue  se v e ,  se siente.

Hasta hoy dia , á fuerza de in g e n io , valor y perseve
ranc ia ,  solo habíamos podido modificar y perfeccionar 
el aparato llamado campana submarina, campana de bu
ceará del buzo , ú t i l ,  útilísima para echar los fundam en
tos de los puentes en los grandes rios, y para toda clase 
de trabajos á una  profundidad de pocos metros,  líias así 
como toda co^a, toda idea, tiene sus límites genésicos, 
que no puede rebasar sin dejar su esencia y pasar á con s
ti tuir  o tia  cosa ú otra idea; así vemos á la campana del 
buzo c recer ,  complicarse y perfeccionarse, sin alcanzar 
más allá de su  objeto final. Otro órden  de ideas, otro 
concepto prévio, diverso del que  dió el ser á la campana 
del b u zo , debia engendrar  la m áquina  de navegación sub 
marina.

C um ple ,  sin embargo, á e d a  comisión decir  algo 'con 
referencia á aq u e l la , á fin de que nunca pueda confun
dirse con los estudios y el invento del Sr. Monturiol. La 
campana del buzo es conocida desde la antigüedad: la p r i 
mera descripción que encontramos está en Opera proble- 
m a ta , de Aristóteles; de la cual dice: «Los buzos se pro
veen de aire haciendo bajar con ellos u n  vaso de metal 
boca abajo.» Más tarde vemos aparecer varias modifica
ciones en la c a m p a n a , y nuevos aparatos debidos á Mar- 
sen ne ,  Fulton , Guitón Morveau, Montgéry , Johnson, 
B aner,  W il l iam so m , Pavéue, Siéves, Ph i l ips ,  Vizcairon
do y otros. Cada uno de estos pone una piedra en el edi
ficio suom ar ino :  u no  dota la campana de estabilidad, otro 
le asocia cam panas  .p eq ueñas , cuyo aire se vacia en la 
campana m a y o r ; aquel le da por remate una cúpula lle
na de aire comprimido; este la enriquece con aparatos 
pneumáticos y tubos conductores de aire; y mientras que 
otros le colocan en sus costados aposentos de aire co m 
prim ido ,  el P. Marsenne, y  más adelante Fulton y Joh n 
so n ,  le dan movimientos propios y p re tenden  util izarla  
como m áquina de g u e r r a ; proyectos que , en nuestros 
d ías ,  h an  sido propuestos sin n ingún éxito por Montgéry, el admirador y  biógrafo de Fulton. De los de este siglo

solamente Guiton-Morveau , del Instituto de Francia , y 
Vizcarrondo, ilustrado Brigadier de nuestra Armada, p re 
tenden dotarla de oxígeno comprimido.

Todos estos inventores se proponen , no la navegación 
subm arina  en toda la extensión de la p a la b ra , sino que 
descansando sus aparatos sobre el principio de que la pre
sión interior  sea igual á la ex terior ,  lo más á que han  po
dido aspirar  ha sido destru ir  barcos enemigos; pero la n a 
turaleza de sus aparatos les hubiera obligado (caso de po
licrio por o b r a ) á no separarse de los fondos de poea son
da, y nada hubieran podido in ten tar  contra barcos an 
clados en tenederos de 40 metros de p rofundidad ,  r e c e 
losos los tr ipulantes de alcanzar el fondo, donde la p re 
sión los hubiera  ahogado. El destino de la campana de 
bucear es el trabajo en las r a d a s , en los puertos y en les 
r ios; lo demás pertenece á lo que propiamente llamamos 
navegación submarina  , al problema resuelto por el señor 
Montur i o l , á los Ictíneos e sp i ra d o re s .  Hé aquí cómo el 
Ictíneo empieza precisamente donde la cam pana  termina.

La comisión en tra ,  pues ,  de lleno en el examen con 
creto del trabajo de D. Narciso Monturiol.

En el concepto de las Ciencias médicas y de ia His
toria natural  ofrece tres puntos de vista m uy  diversos: l.° 
el fisiológico; 2.° el higiénico; 3.° el de la anatomía y fi
siología trascendental en su aplicación á los mecanismos 
de obra hum ana y á su .sbteuia económico de funcio o 
Bajo estos tres puntos de vista el < x u n e n  de la comisión 
da un resultado ampliamente  satisfactorio.

La cuestión fisiológica queda resuelta a póster iori por 
si misma. Dentro del Ictíneo la vida se ejerce en su más 
perfecta normalidad. Veamos cómo. Los dos grandes o b s 
táculos para viv ir  bien (en un tiempo dado) dentro  del Ictí
neo ser ian  la falta de aire respirable y el aum ento  de 
tem pera tura  del mismo á cau-a de la concentración del 
calor animal. Ahora bien: ia m áquina del Ictíneo ofrece 
b e s  d istintos medios de producción de aire respirable, 
los tres expeditos, cada uno  de los cuales liega á dar  
cantidades exageradamente superiores á las que puedan 
consumir los tripulantes. Y como que los tres elementos, 
capacidad, tr ipulación y producción de aire, se conservan 
en igual relación, resulta que, sean cuales fueren h s  d i
mensiones del Ic t íneo , siempre cada uno de los tres me
dios de producción ser i susceptible de dar cantidades 
excesivas. Y además de es*o , los procedimientos son de 
tal na tura leza ,  que solo dando tortura á las p robab i l ida
des puede creerse en la posibilidad de la asfixia , a u n 
que se suponga la incomunicación absoluta por espacio 
de muchos dias. Más breve: dentro del Ictíneo la m u er te  
directa por asfixia es imposible, hum anam ente  hablando. 
La com isión , que conoce los tres medios y sobre todo el 
mecanismo del recurso ex trem o, no vacila en afirmarlo. 
Es m uy cierto , como lo ha comprobado el Sr. Monturiol,  
que  el consumo de oxígeno en los pulmones está en r a 
zón directa de la actividad m uscu lar;  pero tengamos pre - 
sente también que la producción del aire  respirable en 
ei Ictíneo está en razón directa de la actividad , ya que 
por uno de los tres medios de que se vale el Sr. Montu
riol para ob ten e r le ,  una hora de trabajo de un solo hom
bre  produce aire para alimentar la respiración de siete.

La reducción de los vapores y del ácido carbónico 
exhalados se logra por los medios á que se hace re fe re n 
cia en la parte físico-química.

Con respecto á la producción de ca lo r ,  consignemos 
ante todo un hecho bien observado. En el ensayo del dia 
21 de Octubre ú lt im o, que  duró cuatro  horas y cuarto, 
tr ipulando el Ictíneo seis personas, se vió q ue  al fin del 
experimento  el calor de la cám ara  ic tmea solo habia a u 
mentado en cua tro  grados del te rmómetro de Reaumur, 
sin  echar mano de n ingún  refrigerante, ni contenerse en 
el barco-pez sustancia alguna que pudiese ejercer esta 
acción. Es de advertir  que la capacidad de la cámara 
del Ictíneo, libre de tripulación, es de siete metros cúb i
cos, La Comisión cree que en las capas poco profundas del 
mar, y sobre todo estando el Ictíneo en movimiento , el 
contacto del agua es un gran  m oderidor del calor de la 
cámara, sin embargo de que las paredes del barco son de 
materias, en general,  mal conductoras. Si ahora prescin
dimos de estas grandes ventajas, que dicen relación con 
la práctica, en tra  en la idea del inventor el uso de sus- 
tm e ias  refrigerantes,  que son como sabemos de resultado 
seguro, y hasta reductible á cálculo basado en ios datos 
que  sum in is tra  la experiencia.

Bajo el punto de vi-la higiénico , no podemos negar 
que los tr ipulantes de los Ictíneos con trae rán  predispo 
sicion á ciertas dolencias crónicas; pe;o ¿qué a r t e ,  qué 
oficio, qué carrera, qué industria , qué m >do de vivir de
te rminado y seguido por largo tiempo dqja de acarrear 
achaques ó dolencias? Ninguno. En cambio, por una ley 
eterna de compensación, pudieran ser los viajes su b m a 
rinos un medio eficaz de corregir ó cu ra r  algunas enfer
medades, precisamente porque pueden ocasionar algunas 
otras. Las afecciones habituales de la vida subm arina  s e 
rán, por punto genera!, las que se originan de la fal tada 
luz solar, do locoinociou y ne esparcimiento del espíritu; 
cansas que obran  sobre muchas clases de la sociedad, 
causas que nunca jamás podrán  ejercer su acción sobre 
los tr ipulantes de los Ictíneos hasta el pun to  extremo que 
ia ejercen sobre los mineros en general, y en particular 
sobre los i o L;l ices que trabajan en las galerías de hulla. 
Convi n s advertir , además,  que está peí feetamente cal
culado el mecanismo de los sumideros , pa«a que  los ga
ses mefíticos no inficionen la cámara ielínea.

El invento del aparato graduador del hidrógeno y del 
oxígeno (del que se trata en la físico-química do este In
forme) ha allanado una grave dificultad higiénica. El con
tinuo empleo de la luz eléctrica hubiera podido ocasionar 
oftalmías graves, y  este inconveniente no se habría s u b 
sanado empleando la luz de hidrógeno sobre la ca l ,  p o r 
que la dificultad de dosar el hidrógeno y el oxígeno e x 
pondría á explosiones terribles y peligrosísimas para los 
tripulantes. El aparato graduador inventado por el Sr. Mon
turiol, imposibil itando las explosiones, allana, como q u e 
da dicho, esta dificultad, con la cual la higiene no h u b ie 
ra podido transig ir  nunca.

Bajo el tei’cer"punto de vista aparecee l  Ictíneo como un 
verdadero sistema orgánico. Economía de p a r te s , su pera 
bundancia  de acción: hé aquí una de las fórmulas de la 
constitución de los seres vivientes:  hé aqu í la fórmula 
de lo que se puede m uy bien llamar la anatomía y la fi
siología del Ictíneo. Es un pez en su conformación ex te 
rior; un  pez en muchas de sus partes in te r io res ; un pez 
en su vida de relación; un pez en su vida intima, y en una 
como en otra la idea de la conservación domina en todas 
partes, y en rodas abunda en recursos.

fiara los movimientos de presa y traslación tiene el 
Ictíneo tres sistemas de articulaciones, uno de ellos con
forme á los mecanismos orgánicos.

Para determinar el movimiento  de descenso posee dos 
medios: uno para el descenso ordinario; otro para el des
censo rápido; uno y otro conforme al mecanismo de des
censo de los animales acuáticos.

Para el ascenso, movimiento que tan expedito y ase
gurado debe de ser  en un Ictíneo, posee este seis medios 
diversos:  tres de ellos fundados en  la fisiología de los pe
ces, y otros tres en el procedimiento náutico ordinario. 
Estos seis medios producen seis modos diversos de ascen
so, desde el más lento al más rápido posible.

Para la respiración, la m áqu ina  proporciona á los tr i
pulantes tres laboratorios de aire p u ro ,  funcionando uuo 
de ellos según el mecanismo de la respiración acuática.

lié aquí cómo la idea de conservación se realiza en 
el Ictíneo á favor de un admirable lujo de recursos que 
está en evidente contraste con la singular  economía de 
aparatos. El inventor revela en esto su genio analítico y 
sinté tico á un tiempo, su profundo conocimiento intuiti

vo de muchas cosas qu e  no le son familiares, y que solo á 
talentos extraordinarios es dado adivinar.

Con relación á las Ciencias físicas, debemos decir que 
el inventor del Ictíneo ha hecho felices aplicaciones de 
las leyes de hidrostática é hidrodinámica. En efecto, al 
desplazamiento, la flotación y la subm ers ion ; la estabil i
dad y la presión, la diferencia de densidad en tre  las aguas 
superficiales y las profundas, las resis tencias que ofrecen 
los fluidos á ios cuerpos puestos en  movimiento, y la ve
locidad con que en tra  el agua en los Ictíneos según  la 
profundidad á que lleguen, todo está previsto y  explica
do en su Memoria.

Si de aquí pasamos á la resolución de los problemas 
más espinosos de la hidrografía física de nuestro globo, y á 
las conclusiones que alcanza el Sr. Monturiol con re la 
ción á la profundidad de las corrientes, punto  tan in te 
resante para la navegación su b m ar in a ,  veremos que e s 
tán tan conformes con los principios conocidos de la 
ciencia, que necesariamente le habrán  de ser de g ra n 
de utilidad para los estudios prácticos que  se propone. 
Los once principios que establece acerca de las leyes que 
r igen las corrientes marítimas nos parecen aceptables , y 
alguno de ellos incontrovertible . Estos principios le s ir 
ven para deducir  la velocidad teórica de las corrientes,  
cuya conformidad con la de las superficiales observadas 
inducen á la comisión, como al a u to r ,  á sospechar que  
este habrá acertado c u lo s  demás extremos del problema. 
De todos modos, sus estudios acerca de los movimientos 
de las aguas son dignos fie llamar la atención de los hi
drógrafos de primera ñola y de ser tenidas en cuenta. Ha 
establecido además fóimuías para las olas, las corrientes, 
las mareas de grande elevación y olios fenómenos sor-* 
préndenles que se originan del movimiento de las aguas.

El h u ra c  ai le ha merecido una particular  atención; y 
reasumiendo en un  solo capítulo cuanto se ha d ichoacerca 
de é l , mide su fuerza, ñus dice la cantidad de aguas que 
levanta por segundo, las corrientes  que es tab lece , la in
te rrupc ión  que  se origina de las continuas al teraciones 
de su fuerza centrífuga, y expone los medios de que  de
ben  valerse los Ictíneos para elud ir  la violencia de sus 
agitaciones.

Respecto de la química , esta invención no deja de 
presentar  alguna novedad , ya por lo que toca á la luz, 
ya por la aplicación de los medios para dosar el oxígeno' 
ya por los reactivos absorbentes de que echa m m o p a r a  
hacer desaparecer los gases nocivos á ia salud. Así, con 
relación á la luz nos ha demostrado que puede esta o b 
tenerse por la combustión del hidrógeno mezclado con 
el oxígeno, de manara que se eviten los peligros de las 
expío-iones. Su ap i rato es de una sencil lez ex trao rd ina
ria : los dos gases están separados, y solo se unen en las 
proporciones debidas, cuando están ya sobre la ca l ,  que 
debe producir  aquella luz vivísima, comparable  so lam en
te á la eléctr ica, sin tener n inguno de sus inconvenien
tes. Una pequeña auréola alrededor de .la cal indica d e 
masiado h idrógeno; una mancha oscura en el centro  res
plandeciente denota que el oxígeno está en exceso.

A pesar d e q u e  conoce que el ácido pyrogálico disuelto 
en la potasa es un excelente reactivo para dosar el oxí
geno, él ha preferido otio más grosero, si se quiere, pero 
de resultados, aun qu e  no precisos, segurísimos. Para esto 
parte  del principio de comparar el aire del Ictíneo con el 
atmosférico, y  así la combustión comparada le sirve de 
indicador,  fior este procedimiento , exclusivamente suyo, 
averigua en ménos de 20 segundes la corrección que ha 
de practicar.

Por medio de la potasa cáustica , p rév iam en te  h u m e 
decida y contenida den tro  de u n  tubo graduado , sabe la 
cantidad de ácido carbónico que tiene mezclada con el 
a i re ,  y  si la disolución alcalina del purificador ab so rb ed  
no este gas.

En esta parte,  como en todas, la comisión ha en co n 
trado al inventor en posesión de cuantos conocimientos 
y datos ha adquirido la ciencia de hoy , en lo que dicen 
relación más ó ménos inmediata con su invento. En el 
Ictíneo y en la Memoria se ve la facultad creadora que 
distingue al Sr. M onturio l: to lo  lo que  cae bajo su  mano 
es sometido á un rigoroso análisis  y lo reforma. ¿Qué 
necesidad, por ejemplo, tenia de reformar el hélice con
forme lo explica en su Memoria y lo tiene en su  Ictíneo? 
Parece natura l  que, ocupado en tan á rduo problema, acep
tase todo lo bueno actual y lo aplicase á su  invento; pero 
él, que  aspira á lo perfecto, no puede aceptar lo existente 
sin examen. El inven tor  presiente todos los resultados de 
su conquista, y no ceja ante ningún obstáculo  ni peligro.

Conocido el invento  , pasemos á su objeto final. Un 
Ictíneo pueee destinarse á tres fines diversos: la investi
gación científica, la pesca y la guerra.

Investigaciones científicas. ' En lo tocante á esta primera 
parte, oigamos al iuventor mismo (I) «Si existe un punto 
»de contacto, como afirma Humboldt,  entre  la historia 
»ue las revoluciones del globo y la descripción de su 
«superficie a c tu a l ; si los depósitos que se encuen tran  en 
»el fondo del mar drin testimonio de que an t iguam ente  
»es tos mismos mares contenían otras materias en disolu- 
»cion , ó si encontrásemos en ellas capas de carbón de 
«piedra ó do otras materias que vengan á com probar  la 
«acción directa de nuestra atmósfera , la navegación sub- 
»marina habrá servido de grande auxilio á la geología, 
«dando cuerpo á sus sospechas; del mismo modo que los 
«descubrimientos celestes de Herscheli probaron que e s -  
«taban en la verdad aquellos fiiosofos que solo a favor 
«de sus especulaciones atrevidas habían consti tuido el «universo.

«Además de las riquezas naturales q ue  puede el fondo 
«del m ar  proporcionarnos por medio de la exploración 
«dil ecta , ofrece la posibilidad de establecer observatorios 
«fijos distr ibuidos por todos los m ares ,  inclusos los pola-  
«res, y que puestos convenientemente en comunicación 
«entre sí y los co n tinen tes , podrán  dar  resultados de una 
«inmensa trascendencia para el estudio de los fenómenos 
«magnéticos; esto en ei supuesto poco probable de que 
«nada más se ofreciese á nuestro estudio.

«Desde luego podi ia encontrarse u n  camino corto pa 
»ra trasladarse á los polos , ya que  el descubrimiento del 
«Dr. K m e  nos ha probado que el Ártico no remata por 
«un casquete de b ir lo ,  como los observados en Marte, 
«sino por un mar de agua tibia. Si el GoU'&tream del At- 
«láutico y el rio Negro del Pacífico se dirigen el prim ero  
«al polo Ártico llevando ei calor al mar de K a n e , y el 
«segundo al b ifurcarse en Sumatra se dir ige al Antartico, 
«ofrecerían una ru ta  segura á los Ictíneos para dir igirse 
«á ambos polos. Respecto de la primera, bastante e:>tudiada 
«está p i ra  que podamos dudar de ella; por lo que toca 
»á la segunda , no sabemos de fijo si va á form ar  otro 
«mar de agua tibia en el Antartico.»

Por m is  inte resantes qu e  sean las notas del Sr. Mon
turio l,  la comisión no cree propio de este lugar copiarlas 
tolas,  porque fundadas sobre hechos escasos, son más 
bien hijas de la conje tura que del cálculo preciso, y  co
mo tales es necesario que  cu,nido se preseuten al público 
vayan acompañadas de prudeme reserva, m anteniendo 
un justo  medio en tre  renunciar  á probabil idades hala
güeñas y caer en  ei vértigo de temerarias  ilusiones. 
Para concluir esta parte  del inform e, la comisión creé 
del caso consignar algunos datos fidedignos que pondrán 
de manifiesto hasta qué punto los espacios subma> inos 
forman un mundo inmenso, y hada qué extremo la cien
cia debe de sentir  la ambición de conocerle y  dom inarle .

Según Maurv, no han encontrado fondo en varios s i 
tios del Océano:

El Teniente Walsh, en la goleta anglo-americana Taney 
con una sonda de 34.000 piés.

(I) Párrafos tomados de la Memoria que el Sr. Monturiol tiene preparada para elevar al Gobierno de S. M.

El Teniente B errym an  , en el bergantin^anglo-ameri
cano Dolphin, con u n a  sondaleza de 39.000 piés.

El Capitán D e n h a n , en la fragata Herald de S. M. B., 
encontró fondo en el Atlántico meridional á la p ro fun 
didad de 46.000 p i é s ; pero el Teniente Parker,  en  la fra
gata ang lo-am ericana  Congress, in ten tando^sondar  cerca 
de la misma región, dejó ir su escandallo,?y  tras  él una 
línea de 50.000 piés de largo s in  encontra r  fondo.

Pesca. Comprenderá la comisión bajo la denominación 
do pesca la acción y efecto de ex trae r  objetos del seno de 
las aguas con un  fin lucrativo inmediato.

La pesca del coral, de las per las ,  de la esponja y de
más productos naturales  análogos podrá verificarse en 
mayor escala q ue  hasta el presente á favor de los Ictí
neos. E n  efecto , el Ictíneo le lleva en esto al buzo dos 
venta jas:  primera, poder vis itar bancos, cuevas y acanti
la mientos vírgenes, á donde no puede llegar la campana 
ni n inguna  clase de coralera: segunda, poder desprender  
por medio de aparatos mecánicos, variables hasta el infi
nito, masas ín tegras de c o r a l , esponjas y otros poliperos 
enorm es relativamente á los que hoy  se extraen  y de 
mucho más precio, toda vez que la magnitud es en estos 
productos g rande elemento de estima. La extracción de 
cargamentos de buques  sumergidos se hará  por consi
guiente estensiva á mayores fondos que por el sistema 
del buzo; y  aparte  de la mayor estraccion de todas es
tas materias indicadas y sus análogas, no es pura ilusión 
prometerse que  el reino mineral y el reino vegetal su m i
n is t ra rán  en el fondo de los mares,  ya materias que hoy 
no conocemos, ya enormes cantidades de productos 
iguales á los que  explotamos de los continentes, y cuya 
abundancia  nunca satisfará por completo las necesida
des de la vida hum ana .

Guerra. La aplicación de los Ictíneos al arte de la 
guerra  cam biará  completamente las condiciones de esta 
en  el mar. El Ictíneo de g u e r r a , cuyos planos trazados 
por el au tor  ha examinado la comisión, ofrece resuelto el 
problema de des tru ir  im punemente una escuadra ; y si 
la comisión tiene en esta parte  del invento  tanta c o n 
fianza, con no ser todavía un hecho ,  sino una co lec
ción de dibujos, es porque el mismo genio matemático y 
observador que, apoyado en la pu ra  teoría, ha ideado y 
dibujado el Ictíneo, dirigido su  construcción, realizado la 
ob ra  .y logrado el hecho que se p rometía ,  debe de andar  
ahora más fundado, si cabe, cuando se trata  de producir 
una simple modificación del Ictíneo, derivada, no ya de 
la teoría, sino de la práctica de 47 expediciones su b m a r i 
nas. Esta parte del invento  del Sr..Monturiol merece lla
mar p rofundam ente  la atención de nuestros hombres de 
Estado.

Aquí term inaría  la comisión su  trabajo sif pudiese 
creer que lo deja cumplido con solo form ular  u n  juicio 
científico; mas el profundo in te rés  que le inspiran el i n 
ventor y el inv en to ;  el deber moral en q ue  aquella está 
de comunicar á V. S., no solo cuanto  p ie n sa , sí que tam 
bién cuanto siente sobre el part icular  , y por cima de 
todo e s t o , el sentimiento  del orgullo n a c io n a l , son pode
rosos móviles q ue  la obligan á excitar el celo de esa 
Jau la  directiva á fin de que dé á conocer tan s ingular  
descubrimiento  y atraiga hácia su  au to r  el auxilio del 
país y la protección del Estado. Es cuestión de honra  pa
ra el Ateneo tomar la in ic ia t iva , ya q ue  el inven tor  su
plica y el invento exige q ue  esta Corporación ejerza tan  
envidiable p ro tec to rado ; es cuestión de gloria para el 
p a í s ,  ya que Monturiol anídela que España sea la que 
conquiste y domine ese nuevo inundó.

La comisión siente no poder publicar  en  este docu
mento cu an to s  datos y cuantos procedimientos le ha r e 
velado el inventor en las varias sesiones á que  le ha lla
mado para in te r ro g a r le ; y tanto más lo siente , cuanto  
q ue  la comisión ha merecido del Sr. Monturiol la más 
absoluta é hidalga confianza. Sin embargo , el público 
conoce ya todo cuanto necesita conocer para admitir  como 
un  hecho real y positivo el descubrimiento de la n a v e 
gación su b m ar in a :  en el m ar  está ei Ictíneo: en la Me
moria A publicada por el inventor  los estudios que este ha 
h e c h o , y en el presente  Dictámen el ju ic io  que Profeso
res independientes emiten , y la revelación de algunos 
procedimientos secretos que desde hoy per tenecerán  al 
dominio público. Sin embargo de que hace ya más de un 
año que el país deja al Sr. Monturiol en un  aislamiento 
l a m e n ta b l e , la comisión no puede creer  que se le 
deje en adelante  abandonado á sus  propias fuerzas que, 
aunque  hercúleas para producir un  invento  como el del 
Ic t ín e o , son impotentes de por sí para crear  los elemen
tos que exige la realización en grande escala de la n a 
vegación sub acuática.

La historia de los grandes descubrimientos nos en se 
ña que los inventores han ofrecido al m undo sus m á q u i 
nas y sus  aparatos en estado , como quien dice , embrio
nario ; Monturiol presenta más: su Ictíneo no es un  e m 
b r ió n ,  es un recién nacido con todas las condiciones de 
vida independientes. Grandes , muy graudes son las m o 
dificaciones y los adelantos de que es susceptible el Ictí
neo; pero si es cierto que el invento puede ser más de io 
que hoy e s ,  nádie negará que no es ménos de lo q u e  
debe ser para realizar la navegación subm arina  en g r a n 
de escala. Por lo t a n t o , si todos los génios creadores tie
nen derecho á la protección m ás señalada , la merece 
Monturiol; porque  su génio da más aun de lo que el p ís 
podía desear en la resolución del problema que motiva 
este Informe.

No ceje, pues ,  V. S. en el, camino da la protección, 
seguro de que jam ás  se dispensará sobrado. Cumplido 
nuestro encargo , toca el resto al Estado y al país. Por 
fortuna el invento del Ictíneo no aparece en España c o 
mo u n  hecho aislado. Hace ya algunos años que el g é 
nio nacional ha emprendido el camino de las invest iga
ciones y de los descubrim ien tos ; hemos averiguado ya 
por fin q u e  valemos para algo más que  para rut inarias  
y tardías imitaciones. Muchos de nuestros inventos ú l t i 
mos son conocidos y utilizados ya en las primeras na^  
ciones de Europa ; y alguno hay q u e ,  pasando más allá 
del continente e u r o p e o , es admirado en todo el m undo 
industrial y científico. Y pues el génio del país avanza, 
abrámosle paso: allanémosle el cam in o ;  que ai fin las 
victorias incruentas  del génio nos proporcionarán el 
prestigio nacional que tan v ivam ente anhelamos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 9 de 
Noviembre de 4 860 .=E l Presidente de la comisión, Doc
tor José de Letam end i .= El Secretario a c c id e n ta l , Doctor 
F r a n c i s c o  P r e s a s .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
8egun anuncia  un  periódico, se está ensayando en el 

teatro de la calle de Jovellanos la zarzuela nueva en u n  
acto titulada El amor cons ipado.

A N U N C I O SINTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. Se saca á pública subasta el sum inistro  de 
15.000 quinta les de carbón de piedra para la Fábrica de 
gas del Real Palacio, con sujeción al pliego de condicio
nes que  se halla de manifiesto en esta Iutendencia, en  la 
que  tendrá lugar ei rem ate  el dia 12 de Junio  próximo, 
á la una de la mañana.

Palacio 29 de Mayo de 1861.=E1 Secreta rio , Antonio 
Flores. — 2

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Con el fin de ap robar  el acta de la sesión de la ju u ta  
general que se celebró en 28 de Mayo ;. :¿ximo pacido, 
se convoca á nueva reunión para et m.a fes 4 del actual, 
á la una  del d ia ,  en el local de las o m in as .— De órden 
del Sr. Presidente, el oficial p r im ero ,  encargado de la 
sec re tar ía ,  Bussiere. 3893— 1

S A N T O  D E L  D IA .

San Isa ac , m onge , y  Santa  Clotilde, Peina. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del Sacramento

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Junio  de 1861.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidos 0° Mira en tora en gra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y m ili™  m d o *  dos centí del tient0< CIELO, tros. Beauinur grauos.

6 m . . 707,05 i r , 4 U*,3 N. N. E. Alg.’nube.
9 m . . 707,18 15 ,6 I9*,5 N. N. E. Nubes.

U   706,67 18*,3 22’,9 N. N. E. Idem.
3 t . . .  705,78 20* 2 25’,3 N. N. O. Idem.
6 t . . .  705,68 17*,9 22’,4 N.............. Idem.
9 n . . .  706,70 13’,9 17*,4 N.N. £ . Alg.’nube

Temperatura máxima del d a  22’,6 28’,3
Temperatura máxima af sol  31*,1 38*,9
Temperatura mínima del dia  9’,8 j 12’,2

Evaporación en las 24 h oras... 7,o milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................  »

DESPACHOS TELEGRÁHCOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Junio á las nue
ve da la m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u m a  de Estadística  
general del Reino. )

LOCA- ir^ á 'o ^ y  Tempera- Diren-ion Estado Estado
LÍD.\DES. del“m!í. tara- ™ ol°- cielo. l l a m a r .

M a d r id . . .  760,6 19,5 N.N.E Nubes..........
Barcelona. 761,2 19,0 Oeste.. Idem .Tranquila.
P alm a.... 764,6 20,5 Este . . .  Celajes.. . .  L ien .
Alicante . 763,5 24,2 S. E . . .  A lgs.nubes Idem.
S. F e rn a n 
do álas7h. 762,9 19,7 NJ^N.O Cási desp.0. Idem,

L isb o a . . . .  764,9 17,9 Norte. Algs. nubes Idem.
O p o r to , , .  766,2 19,0 Idem.. Despejado. Peq.a marej.
B i lb a o . . . .  766,9 16,8 N . O . .  L luv ia  Tranquila .

A las siete de la m añana .
Marsella.. 760,5 17,6 N. O . .  Despejado. De leva.
Bayona... 764,7 15,6 Oeste . Cubierto . . .  ídem.
Brest.. . . .  763,4 11,1 O.N.O. Cub.°,lluvia Idem,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día  29 de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana .

j BAróiütb- Tccipefft-h ro  redo- ínr* 6t> Dirsccio» ESTADO
LOCALIDADES. !eid? A #! f r ?d ° ‘ npI r ,Plny&lniTei eeatigra- Tianío. DEL CIELO, 

de) mar, doa.

D u n t ju e rq u e , . * . .  760 7 .  12° 2. E. N. E. Nubes.
P a r í s ................ 759 2 . | 19° 1 N. O . . Vapores.
B a y on a . . . 4 . . . . .  * 758.8.1 » S  Cubierto.
Lvon 761 9. ¡ 20°.1. S. . . .  Nubes.
Bruselas, . 760.2.; 14° 9 :E. N. E.jCubierto.
Viena. o... 768,6. . 1 u°0 .j  » ¡Idem.
lo n iu  . , • • • • , . « .  763,0.) 19°,0.]S..........INubes.
Roma. » i » \ » ¡ »
Florencia J  762,7. i 18°,5.-S. O . . ¡C á s i  cubierto.
San Pe tersburgp . 758,5.:  10°,0.iO.........jNubes.
C o n s ta n t in o p ia . . . » » | » I »
Stock oí roo  » » ¡ » I »C o p e n h a g u e . . . . . .  1759,0. 12°, 4.1 » ¡Sereno.
Greenvich*. 772 0. 14°,6. E . . ¡Nubes. 
L e i p z i g . . , * . , , 7 6 2 , 0 .  13°,9.¡N. E . . [Cubierto.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid.
Da los par tes  rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitr ios m u n i c i p a l e s , la del mercado de gra
nos y nota de  precios de artículos de c o n su m o ,  resu lta  
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.341 fanegas de trigo.
2. >35 arrobas  de ha r ina  de id.

15.320 arrobas  de carbón.
101 vacas, que  componen 39 129 l ib ras  de peso.
575 ca rn e ro s ,  que  hacen 14 882 libras ae  peso.
190 corderos, que hacen 3,626 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL D U  
DE HOY.

Carne de vaca,  de 49 á 53 rs. a r r o b a ,  y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 18 á 18 % rs.  a r r o b a , y de 20 á 22 

cuarto» libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs .  a r r o b a , y de 34 á 42 

cua r tos  libra.
Tocino a ñ e jo , de 70 á 72 rs. a r r o b a ,  y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs, arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
V.no, de 34 á 42 rs .  a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos c u a r tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 ís». arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos  libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. a rroba  , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á *8 rs. a rroba  , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 60 á 62 rs. a r r o b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba ,  y  de 3 á 4 cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 yA á 26 rs.  fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo ven d id o   L 1I8  fanegas.
Quedan por vender.  . 1.669.

Precio m á x im o . . . . . . .  56 %.
Idem m ín im o . , . . . . . .  48.
Idem m e d i o      52,44.

Lo que  se anunc ia  al público para su  inteligencia.
Madrid 2 de Junio de 1861. =  El Alcalde-Gorregi -

do r,  D uque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 29 de Moyo.—Interior, 49.—Diferida, 41 1/4.
A m steriam  28 de Mayo.— Interior, 48 13/16.—Diferi

da, 43 1/8.
Francfort 28 de i/ayo.—Interior, 49 3 /8 .— Diferida, 43. 
Lóndres 28 ce Mayo. — Interior , 50 1/2.

ESPECTACULOS.
T eatro  Rea l . — A la s n u e v e  de la n o c h e . — Ultima 

r ep r e se n ta c ió n  d e  Rigoletto.
T eatro  del Pr ín c ipe . — A las ocho y  media de la n o 

che .—La comedia nueva en  tres  actos y  en v e r s o , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T eatro d e  la  Zar zuela .— A las nueve de la noche.— 
Se ejecutará una función, en la que tomará parte  la se
ñorita  Doña Amalia R am írez ,  y cuyo órden es el si
guiente : Doña M ariquita.— El corneta.— La Juanita  , can
ción españo la ,  cantada por  la señorita  Ramírez. — 1& 
edad en la boca.

C ir c o  d e  P a u l . —  Dirección de M. Gaetano C in is e f l i ,  
Caballerizo de 8. M. el Rey Víctor Manuel. —  A las nueve 
de la noche. —  El tamb r  aéreo , maravilloso ejercicio 
gimnástico de grande dificultad, nunca  visto en España, 
ejecutado por el nuevo artista Sr. Verrek.

Nota. A la m ayor  brevedad hará su  debut el Sr. Leo- 
n a r d ,  p rimer artista ecuestre de los circos Imperiales do 
París y San Petersburgo.

Circo d e  Pr ic e , calle de Recoletos.— A las nueve de la 
noche.— Variada función , en la que tomará parte  el muy 
aplaudido artista Mr. Cristoff, y se ejecutará el ejercicio 
de Los tres trapecios.


